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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 S. M. la  R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan ea esta cor
to sia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que el Mariscal de Cam
po D. José Ramón Makanna cese en el cargo 
de Capitán general de las Prenuncias Vascon
gadas-, y vuelva á desempeñar el de segundo 
Comandante general del Real Cuerpo de Ala- 
barderos.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

' E s t á  r c b i u c a d o  d e  l a  R eal  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d é  l a  G u e r r a ,

J O S É  M A R Í A - M t t i a B S I .

Número 10.—Circular.
Exc mo. Sr.: EL Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Infantería lo que sigue:
«Tomando en consideración la R e in a  (Q. D. G.) lo 

expuesto por el Consejo de gobierno y administra
ción del fondo de redención y enganches del servi
cio militar en 16 del actual, al informar acerca de 
la instancia que V. E. dirigió á este Ministerio en 23 de 
Febrero anterior, promovida por el sargento primero 
dei batallón provincial de Valladolid, núni. .27, Ma
tías Llórente Miguel, al mismo tiempo que no ha te
nido á bien acceder á su solicitud en suplica de que 
se le expida la licencia absoluta, renunciando al pre
mio pecuniario que tiene devengado y no ha perci
bido, se ha servido resolver que en lo sucesivo que
den sin curso las instancias de los individuos del 
ejército que, hallándose enganchados ó reengancha
dos, pidan la licenpia absoluta ó anulación de su 
compromiso, sean cualesquiera los motivos en que 
se funden.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 31 de Marzo de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o , 
JO A Q U IN  JO UELLÁR.

Señor .
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL MISMO

M I N I S T E R I O .
Infantería.

2 Abril 1864. Al Director g enera l.— Negando al Te
niente D. Manuel Roca de Togores que quede sin efecto 
la licencia absoluta que solicitó.

Al mismo.—id. abono del doble tiempo de cam paña 
ai de igual clase D. Gárlos Montero y  Biedma.

Al mismo.—Id. m ayor antigüedad al id. D. Pascual Navarro é Iturraldffr
Caballería.

U. id. Al Director g en e ra l—Concediendo m avor a n 
tigüedad en su empleo al Coronel D. Fernando de Arce.

Al mismo.—Destinando al regim iento Húsares de la Princesa al Comandante D. Pedro Girón.
Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Alférez D. Alvaro Amusco.
Al mismo.—Negando al Capitán D. Manuel Abad la conm utación del doble grado de Comandante.
Al mismo.—Id. m ayor antigüedad al Teniente A yu

dante D. Fernando Muñoz y  Reinoso.
Al mismo.—Id. grado de Comandante al Capitán Don Justo Urquiza.
Al mismo.—Concediendo Real licencia ai Capitán Don 

Domingo Ortiz.
Al mismo.—Id. próroga de id. ai Teniente Ayudante D. Juan  Ghacon.
Al mismo.—Id. id. al Teniente O. M elquíadesGrijalvo.
Al mismo.—Disponiendo continúe en el arm a el Coronel D. Juan Vassalio.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Concediendo Real licencia ai Teniente D. Rafaél Casado.

Colegio de Infanteríi.
Id. id. Al Director g e n e ra l— Disponiendo quede de 

reemplazo el segundo Comandante profesor del Colegio D. Manuel Rodríguez.
Vicariato.

Id. id. Al Vi 'ario general castrense.—Nom brando Ca
pellán del batallón cazadores de Tarifa á D. José H ernández Enriquez.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Declarando m a

yor antigüedad en su empleo al Comisario de G uerra Don 
Prisciliano Vera.

Al mismo.—Aprobando el pase á la isla de Santo Do
mingo dei Teniente D. Joaquín de la Pezuela.

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al Alférez D. Bernardo Nuñez.
Al de Filipinas.—Nom brando Oficial de la Subinspec- 

rion de Infantería á I). Antonio Zurvito.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
relief de la pensión de una cruz al soldado José Daman y 
Ponía ni lias.

Al de Castilla la Nueva.—Id. seis meses de Real licen
cia al Capitán D. Antonio X arrie  y Abello.

Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Capitán 
D. José Pardos y  Sánchez.
t Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Idem 
ingreso en  ei cuerpo de Administración m ilitar en 
de Oficial tercero al Subteniente de Milicias de Canarias D. José María Valls y Casteló.

Estados Mayores.
4 id. Al Director general.—Aprobando la propuesta 

de segundo Ayudante del castillo de Santa Catalina en 
lavor del Teniente D. Calixto Lafuente.

Al mismo.—-Concediendo Real licencia al prim er Com andante D. José Anguila.
Al iU^tuo.-~Negando abono de tiempo al Subteniente u. salvador Barrachina.

Cruces.
|  M. id. Al D irector general de Infantería.—Concedien

do la cruz sencilla de ,^an Hermenegildo al Teniente Don 
4 edro Aparicio: y Escribano.

Al mismo.—Id id. al Teniente Coronel D. JuañP alareá  y Sotos. '
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José dé' Cárdenas y Chaves.
Al mismo.—Id. id. al id. D Federico Leida é Izquierdo.
Al de Estados Mayores.—Id. id. al Comandante D. Fernando Monet y Urionagoená.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. a l  Te

niente D. Pablo Alvarez y Gómez
Caballería.

5 id. Al Director general .—Disponiendo quede sin efec
to la instancia del Teniente D. Antonio Alcalá y F loran 
en solicitud de pasar á U ltram ar,

Al mismo.— Id. id. la déi Ayudante D. José Calleja 
Diez sobre lo mismo. '

Al de A rtillería.—Concediendo elpase ai arm a de caballería al Teniente D. Luis Varo y  Crespo.
Al mismo.—Id. id. á D. Felipe Solano y Spta.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el pase en 

su em pleo al ejército de Puerto-R ico al Oficial tercero 
D. Eduardo Fernandez Boréeaux.

Morite-pio.
Id. id. Al Sr. Ministró de Hacienda.—Concediendo la 

pensión de 8.000 rs. á Doña Josefa Chacón.
Al mismo.—Id. id. de 4.000 á Doña María Antonia y Doña María del Carm en Cappa.
Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y  Ma

rina .—Id. licencia para casarse al Celador de fortificación 
D. Francisco Lorencio y  Quijano.

Al mismo.—Negando autorización para re tira r el de
pósito que hizo para casarse el Teniente D. Juan Quiroga.

Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión ó Doña María del Cárrnea Ayuso y Lar- ragoiti.

Infantería.
6 id. Al Director general.—Negando el pase con as

censo á U ltram ar al Teniente D. Cayetano Cepiela y As- torga.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al p rim er Co

m andante D. Manuel de Rivera y Vázquez.
Al m ism o.—Aprobando el perm iso concedido para ve

n ir  á la Península al Gapitan D. Ramón Cadórniga.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Pedro Beaumont.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D, Juan  C arretero y  Ruiz.
Al mismo,—Id. id. al id. D. Ramón Calvo y Calvo.
Ai mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 

prom ovida por el Teniente D. Antonio Fernandez y Diaz solicitando pasar á U ltram ar.
Al misino.—Id. id. la del id. D. A lejandro Diez Cartagena.
Ai mismo.—Id. id. la del id. D. Gábino Rozas de Higuera.
Al mismo.—Id. id. la del id. D. Lorenzo Pedraza y  Perez.
Al mismo.—Id. id. la dei id. D. Francisco Seris v Bonilla.
Al mismo.—Nombrando Subdirector de la Escuela de Tiro al Coronel D. Angel Cos-Gayon y Pons.
Al mismo.—Concediendo Real licencia ai Coronel Don Juan  Acosta y Muñoz.
Ai mismo.—Id. id. al prim er Comandante D. Juan Teruel y  Godo y,
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Santiago Perez v Benito.
Al mismo.—Disponiendo que el Teniente Coronel Don 

Francisco Rubio Velazquez pase á la Comisión de ajustes 
personales del cuerpo de Ingenieros, cubriendo la va
cante que este deja en el regim iento de Iberia e i  de igual 
clase D. Saturnino Bergado y Naya.

Al Capitán general de C uba—Autorizando al Capitán 
D. Rafaél de Mas y Desinubila para regresar á la P en ínsula.

Caballería. :
Id. id. Al Director general. — Concediendo perm iso 

para reg resará  la Península al Teniente D. Manuel Pardo y Ortega.
Al mismo.—Id. id. para fijar su  residencia en esta 

corte al Comandante de reemplazo D, Alejandro Sanz y  Gómez.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo relief y  
abono de sueldos al Subteniente D. Rafaél Brotons y Carra.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Decla

rando m ayor antigüedad en la cruz de San Herm enegildo al Teniente D. Nicolás Suarez de la Vega.
Al de Cuba.—Id. id. en la id. al Capitaa D. Andrés Mar- tinez Freire.

Infantería.
7 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Benito Capcio Tejeiro*.

Al mismo.— Id. id. ai id. D. Joaquín Sancho Royo.
Al mismo.— Negando el pasé con ascenso á U ltram ar 

ai Subteniente D. Luis Rodríguez y Piñeiro.
Ingenieros.

Id. id. Ai Ingeniero general.— Nom brando Celador de 
segunda clase de fortificación á D. Juan Santa Olalla y  Perez.

Al mismo.— Concediendo relief y abono de sueldos al 
Celador de tercera clase de fortificación D. José H ernández y Gallego.

Al mismo.— Aprobando la propuesta para Celador de 
tercera clase de fortificación en favor del sargento p rimero Félix Suarez y Pascual.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general. — Aprobando el destino 

dado ai Brigadier Coronel del Cuerpo D. José F erra te r en 
la Capitanía general de Cataluña.

Al mismo.— Disponiendo que el Capitán de Infantería 
D. Manuel Julián pase á continuar sus servicios al cu e r
po de Estado Mayor de Plazas.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de A dm inistración m ili

tar.—Disponiendo quede sin efecto el pase á Filipinas del 
Comisario de G uerra D. Ramón Vivero.

Al de In fan tería .— Id. que el Segundo Comandante 
D. José Gómez Bonilla quede en situación de reemplazo.

Al mismo.— Destinando á la Caja general de U ltram ar 
al Subteniente D. Guillermo Conesa y Navarro.

Artillería.
8 id. Ai Director general.—Concediendo Real licencia 

al Coronel D, Gaspar de Osma.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Melchor Llauder.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Pablo Hernández Sancho.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Victoriano Alvarez y Suarez.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general. — Prómovíendo al empleo 

de prim er Médico supernum erario  del ejército de Cuba á 
D. Félix Bueno.

Al mismo. — Aprobando el nom bram iento de Médico 
auxiliar en favor de D Amos Balbas.

Al mismo.— Id. id. de D. Ildefonso Diaz.
Ai mismo.— Id. id. de D. José Almarza,
Ai m is.ro .— Id. id. de D. Ferm ín Masturé.
Al mismo.— Concediendo Real licencia al prim er Mé

dico D. Juan  Munariz.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario dei Tribunal. Suprem o de G uerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Lamberto Sánchez.y Albiac.

Al mismo.—Id. id. al Oficial prim ero del Cuerpo adm i
n istrativo  d é la  Armaba D. Crgscenciano Sarrion.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Juan Gómez y Ruiz.
Al mismo.—Id. opcion al Monte*pio m ilitar á fe espo

sa del Capitán D. José Valero Beltran. 1
Al Presidente de la Junta dé Glasés pasivas.—Id. pen

sión á Juan García Menendez.
Ai mjsmo.—Id. id. á Manuel García Pacheco.
Al mismo.—Id. id. á Atejo Jiménez y Moreno.

1 i d  m ism o;—Id .id . á Eusebio Romero y Muñoz.
Al mismo.-^Id. id. á Berhárdó Ortega y  Salas.
Al mismo.—Id. id. á Doña'María del Cármen Teijeiro y  herm anos. -
Al mismo.—Id. pagas de toCas á Doña María de la So

ledad Martínez Elizalde,
Al Sr. Ministro de Hacienda.—Id. pensión á Doña Ma

ría del Cárnlen Sousa.
r In fan tería .

9 id. Al Director general. — Concediendo rehabilita
ción en su em pleo ai Teniente D. Juan Ferran  y Borbon.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 
del Teniente D. Emilio Parada y  Barredo sobre 'pase á U ltram ar.

Al mismo.—Negando abono de pasaje al Capitán Don José Jeréz y  Molina.
Al mismo.—Id. id. de tiempo al p rim er Comandante D. Vicente Lobato.
Al mismo.— Aprobando el permiso concedido para re 

gresar á la Península al Subteniente D. Manuel García Sampedro.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—N om brando 
Capellán párroco castrense del Castillo de San Diego ai 
Presbítero D. Juan Salinas y Dens.

Retirados.
Id. id. Al Comandante general de Inválidos.—Conce

diendo retiro  al soldado Félix Mayoral y Botija.
Al Director general de Infantería.—id, id. al músico Juan Soto Rodríguez.
Al mismo.—id. id. al sargento segundo Martin Balon- ga García.
Al m ism o.—Id. id. al soldado Juan López Muñoz.
Ai mismo.— Id. relief en !a pensión de una cruz al 

sargento segundo León Escribano y Hernández.
Al mismo.—Id. id. al id. Esíóbm  Santos y Gracia.
Al mismo.—Id. id. al Cabo prim ero José Andreu Ferrer.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Remigio Vera.
Ai mismo.—Id. id. al id. Tomás In si Escuin.
Ai mismo —Id. id. al id. segundo Jerónim o Alvarez Braña.
Al mismo.—Id. id. al corneta Lorenzo RubiraUa y Moreno.
Al mismo.—Id. id al soldado José Román y G uijarro Ai mismo.—Id. id. al id. Francisco Tomás Leal.
Al m ism o.—Id. id. al id. Vicente Caballer Fenollera 
Ai mismo.—Id. id. al id. José Careta y Rivera.
Al mismo.—Id. id. al id. Mateo González Bermejo.
Al mismo.—Id. id. al id. Hilario Pelaez y Diez.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Pascual y Pascual.
Al mismo.— Id. id. al id. Rafaél Gómez Carmona.
Al mismo.—Id. id. al id Miguel Brull y Collan.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Salas Villanueva. 
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Bautista González.
Al mismo.—Id. id. al id. Tomás Barrabás y Brualla.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco de la Fuente y Montes. J
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Serra y  Oliver.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Puyuelo y Simolué 
Ai de Artillería. — Id. id. ai id. Manuel del Roy y García. J J
Al mismo.—Id. id. al id. Vicente Mazota y Cerezo.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Padilla Mombela.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Guada
lajara, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Ma
nuel Criado, vecino de Hiendelaencina, en la provin
cia de Guadalajara, apelante en rebeldía*, y de la otra 
la sociedad especial minera titulada Union de Dióge- 
n e s , apelada y representada por el Dr. D. Vicente 
Hernández de la Rúa, sobre revocación de la'senten
cia del Consejo provincial de aquella capital, en que 
se declaró no haber lugar á la caducidad de la mina 
Diógenes decretada por el Gobernador:

V is to :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que habiéndose denunciado por el referido Don 

Manuel Criado dicha mina D iógenes, de que estaba 
en posesión la expresada Sociedad minera, fundán
dose en la falta de labores,, siguió sus trámites el ex 
pediente gubernativo, hasta que por decreto de 30 
de Octubre de 1861 el Gobernador de Guadalajara 
declaró la caducidad de la citada mina:

Que contra esta resolución recurrió en tiempo há
bil á la via contenciosa la empresa concesionaria de 
dicha m ina, presentando demanda ante el Consejo 
provincial de aquella capital, con la pretensión de 
que se dejase sin efecto el decreto de caducidad, y  
habiendo corrido sus trámites el pleito, el Consejo 
provincial dictó sentencia en 2 de Agosto de 1862, 
que fué notificada á las partes en el dia 6, por la que 
se revocó la mencionada providencia gubernativa y 
declaró improcedente el denuncio co.ntra la mina en cuestión:

Visto el recurso de apelación interpuesto por par
te de D. Manuel Criado y el auto por ei que le fué 
admitido en ambos efectos para ante el Consejo de 
Estado, con citación y emplazamiento de los intere
sados:

Visto el escrito presentado en 7 de Febrero últi
mo por el Dr. D. Vicente Hernández de la Rúa, mos
trándose parte en nombre de la expresada Sociedad 
minera Union de :D iógenes , y acusando la rebeldía al 
apelante por no haber comparecido en el término de 
reglamento:

Visto el auto dictado por la Sección de lo Conten
cioso del referido Consejo en 10 del propio mes, ad
mitiendo como parte á dicho Letrado en la represen
tación que pretendía, y teniendo por acusada la re
beldía á D. Manuel Criado:

Visto el escrito que á nombre de este interesado 
presentó en el dia 13 el Licenciado D. César de V e- 
raza y Gómez, mejorando la apelación interpuesta 
por su parte y pidiendo la nulidad de la sentencia del inferior:

Visto él auto que í éoayó en el mismo dia , por él 
que se declaró no haber lugar á la admisión de la mejora de apelación:

Visto el nuevo escrito del apelante pidiendo la 
reposición de la precedente providencia, y que se de
clarase nq haber tugar á k  acusación de rebeldía: Vistos los autos ele 24 del propio Febrero y de 
26 de Junio siguiente, por el primero de los cuales 
se mandó emplazar á la parte apelada para ̂ que.ex
pusiera sobre este punto , y por el segundo se la de
clara decaida de este derecho por no* haberlo Verificado-

Vista k  providencia fundada que dictó la referi
da Sección del Consejo de Estado en 17 de Noviem
bre último , acordando que no había lugar á reponer 
la providencia reclamada de 13 de Febrero anterior: 

Vistos los artículos 2o2 y 254 dei reglamento de 
30 de Diciembre de 1846, en que se prescribe que k  
apelación se mejore dentro ae dos meses contados 
desde el trascuiso de los 10 dias concedidos para in
terponerla, y que si el apelante no la mejorase en el 
término señalado, se declarará desierta k  apelación 
y la sentencia consentida á la primera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que D. Manuel Criado dejó tras
currir con exceso el plazo que como fatal señala el 
artículo 252 citado, y se hubo por acusada la rebel
día que la parte apelada le acusó ántes de que m ejorase el recurso;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Rufz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquin José Casaus, D. Manuel Quesada , D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, 
D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri y D. Juan Chinchilla , J

Vengo en declarar desierta la apelación de que 
se trata y consentida la sentencia á que la mismq se refiere.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y c na tro. =  Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros Lorenzo Arrazola.»

Publicación.—Leído y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en k  G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1864. = Pedro de Ma- drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 9 de Abril de 1864 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación’ 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de las Pal
mas y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Cana
rias {doc D. Francisco González y Rodriguez con Doña 
Francisca Martin , viuda de D. Bernardino González, por 
sí y como tu tora v curadora de sus hijos menores D. Domingo y D. Bernardino, sobre desahucio. *

Resultando que fallecido D. Bernardino González en 
Setiem bre de 1856, su padre D. Francisco, previo acto de 
conciliación celebrado sin avenencia en Tí de Octubre 
del mismo añó, entabló dem anda en 20 de Febrero dei 
siguiente de 1857 contra la viuda de aquel Daña F rancis
ca M artin y  su hijo m enor en ei Juzgado de G uerra de 
Canarias por haber disfrutado D. Bernardino fuero m ili
tar, exponiendo que con el deseo de que su citado hijo 
adelantase en su fo rtuna, y  en atención á sus disposicio
nes especiales para las labores del campo, le habia en tre 
gado precariam ente por el tiempo de su voluntad la h a 
cienda de San Andrés, dedicada al cultivo de la cochini
lla, para que se utilizase de las ganancias que pudiera ob
tener , con la obligación de contribuirle con la ren ta  
anual de 400 ps., m uy inferior á la que podia producir: 
que fallecido su h ijo , y  habiendo por lo tanto cesado las 
razones por que le habia entregado la hacienda, se la ha
bia reclamado á su viuda, que se negaba á su entrega por 
decir que los arrendam ientos obligaban á los herederos* 
pero no habiendo mediado tal contrato por no poder exis
tir  en tre  el padre y  el hijo , que está bajo su potestad , y 
no pudiendo considerarse aquella entrega más que como 
cesión del padre al hijo duran te  su voluntad , pidió se 
condenase á la demandada á dejarla á disposición del dem andante *

Resultando que Doña Francisca Martin impugnó la 
dem anda fundada en que el contrato era de a rren d a 
m iento por tiempo ilim itado , y  que por lo tanto debia 
continuar en él como tutora y curadora de su hijo , he
redero de D. Bernardino González, cuando menos por el 
térm ino de un  año, contado desde la notificación de la 
sentencia en que se la desahuciase : *

Resultando que practicada prueba por las partes se 
presentaron por la dem andada diferentes recibos del de
m andante relativos al pago de la renta de la hacienda y  
en tre  ellos uno de 1.° de Febrero de 1855, en que confe
só haber recibido de su hijo D. Bernardino todas las can
tidades que habia producido el cercado de San Andrés, 
año por año, tanto de frutos como de animales, y  de to
do lo que él manejaba m iéntras habia estado soltero , te 
niendo desde entonces en adelante la hacienda en renta, en 460 ps:

Resultando que el Juzgado de Guerra dictó sentencia, 
que fué confirmada por la S uperioridad , declarando la 
nulidad de las actuaciones, con reserva á las partes de su 
derecho para que usasen de él dónde y  cómo correspon
diera, po rqu e , estando justificada la existencia del con
trato de arrendam iento , la cuestión era puram ente de 
desahucio, para lo cual solo era com petente la jurisdicción 
ordinaria; y que en su  virtud D. Francisco González e n 
tabló demanda en el Juzgado de prim era instancia en  15 
de Junio de 1860 para que se condenase á Doña Francis
ca Martin á desalojar la finca dentro del térm ino de 20 
dias, con arreglo al último párrafo del art. 647 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que contestando á la  dem anda Doña F ran 
cisca Martin, por no haberse conformado en el juicio ver
bal con los hechos alegados en aquella , sostuvo que la 
entrega de la hacienda no constituía un arrendam iento, 
sino una verdadera donación propter nup tias , debiendo 
conservarla la dem andada y sus hijos hasta que por fa
llecimiento del dem andante debieran traerla  á colación 
en tre  los bienes de este; y que aun en el caso negado de 
considerarse arrendatario , era tam bién im procedente la 
dem anda por la falta del aviso anticipado que exigían la 
ley recopilada y el decreto de 8 de Junio de 1813, para 
los arrendam ientos sin tiempo de term inad o , y por la del 
acto conciliatorio que debia preceder á toda dem anda de 
desahucio por no ser bastante el celebrado hacia cuatro 
añ o s :

Resultando que D. Francisco González contradijo e s 
tas excepciones, negando que hubiera existido donación 
alguna, para lo c u a l habría sido necesario el otorgam iento 
de escritura púb lica , y  sosteniendo qué para ei efecto 
exigido por la lev en los arrendam ientos á tiempo inde
term inado era suficiente el aviso y reclam ación hechos 
por su parte en el juicio de .conciliación celebrado para en tablar la dem anda en el Juzgado de Guerra:

Resultando que practicada prueba por las partes dictó

sentencia e l Juéz de p rim era  iústancia, que confirm ó con 
fes costas la  S a k  p rim era  de fe Audiencia de Canarias en 
18 de Diciembre; de A  8 61 , deofem ido  que da finca en 
cuestión habia. sido en tregada por el dem andante á su 
hijo D. Bernardino en  a rren d am ien to , en el que habia 
continuado su  viuda Doña Frafndsea M artin , bajo d  con
cepto de. tu to ra  y em’adóra jegvl d e  sus hijos, y estiman-» 
do el desahucio de^qu^la.*  como dada por tiempo iode- 

siendo suficiente el trascurrido  desdo la eele- 
b  nació a  d e l j u ic io«conciliatorio p a ra  contarse con exceso 
ei* año de huecos'quedando fe  finca libre y á disposición 
de Gonzalez^en e l  térm ino de 20 dfes-, bajo apercibim ien
to de lanzam iento, con?los abonos á  que tuviese derecho 
fe dem andada, que serian  de cuan ta y cargo de aq u e l:

Resultando que Doña Francisca M artin in terpuso  re - alagando, adem ás de haberse in 
fringido fes leyes y  princip ios ckdum sprudeüria^ qüe es* 
tablecen la imposibilidad ^  un  contra to  <k a rren d am ien to en tre  un  ^padre oon su h j jo * no em ancipado, lo ha
bían sido la i . \  y  ^  , 4 ,\ F a r t id a -5 /; la 17 de 
Toro rife ívsm&os-.¿fá tad isfes , concurriendotodo A reconocer fe  legitimidad de fes donaciones-del pa
dre  lu jos, áuti cuando m  so hallen emancipados: que. se ^consuman y  .perieccionan con  da en trega de la 
cosa r i a  e r  prom esa ; y  q u e ; A un en el caso de la ilegal consideración d e l a rrend am ien to , se fiabíai in fr in 
gido fe ley 3.1, üti 40y lib . 10 de fe-Novísima .Recopilación 
y ¿Real - decreto de 8; de Junio de 1813, restablecido eti 
IR de Setiem bre de .1836, en cuanto exigen para la ter • 
m inackm  de los arrend^náentos pq r tiempo indelerm ina
do ¡aviso ad hoc con ^ í ía ñ o  pación; habiendo
citado en tfem pooportuno gupre.mo T rib u n a l, en
el mismo Q o n c ^ to d e - in f r in j i ^ ^ f e  fey  L a, tít. 4 . \  l i bro 10 ¡do la Novísima R coop jía$^% yla dpc trioa que con
sidera como fey^s con yen oionafesríodos los com prom isos 
lícitos á. que se su jefen  las^^rfeS- * ^V istos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier.

Considerando que la cesión ó entrega de la finca lili - 
giosa hecha;por el dem andante en favor de su hijo y ma
rido de fe recurrente., sin fijación de tiempo y por vir- 
t u .1 efe cierto precio anual ó merced estipulada, en época 
en q u e , hallándose casado, habia salido d e ;su potestad, 
constituyó un verdadero arrendam iento así reconocido 
por la dem andada en el juicio an te rio r, y no una d on a
ción como se pretende ahora por la misma, siendo por ío 
tanto inoportunam ente citadas en el recurso las leyes y 
doctrinas que á las donaciones se refieren :

Considerando que los contratos de esta clase, celebra
dos sin tiem po determ inado, pueden disolverse al a rb i
trio de cualquiera de las partes avisando á la otFa* con 
un año de anticipación, según la ley 3.a, lít. 10, libro 10 
de la Novísima Recopilación y decreto, de las Cortes de 
8 de Junio ¿e 1813; y que habiendo mediado el aviso, en el caso de este pleito, para los efectos del desahucio, en 
el acto conciliatorio celebrado en 1856, presentado n u e 
vamente con la dem anda del ac tu a l juicio, y trascurrido 
con exceso desde aquella época el térm ino legal, las cita* 
das leyes en el concepto en que se invocan, no han sido 
infringidas:Considerando que 1a ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación, y fes* dem ás leyes y principios de 
jurisprudencia que establecen la imposibilidad del con - 
trato de arrendam iento en tre  un  padre con su hijo no 
emancipado, aunque pudieran tomarse en cuenta, p res
cindiendo de la generalidad con que se citan en el recu r
so, por las razones ántes expuestas tampoco habían sido 
infringidas en la ejecutoria;Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al interpuesto por Doña Francisca Martin, p o r 
sí y como tu tora y  curadora de sus hijos m enores, y la 
condenamos en las costas y  á la pérdida de la cantidad 
que depositó, que se d istribuirá con arreglo á la ley, d e 
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Canarias c on 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias^ lo pronunciainos, m anda
mos y firmamos.==Ramon López Vázquez. =  Pedro G ó
mez de Hermosa .« P ab lo  Jiménez de Palacio.^=Laureano 
Rojo de Norzagaray.— Ventura de Coisa y P ando.=T o- 

m ás Huet.=»José María Cáceres.
Publicación. == Leída y  publicada fué la precedente 

sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro de 
ja Sala prim era del Suprem o T ribunal dé Justicia, ce le 
brando audiencia pública la misma Sala en  el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de Abril de 1864.« J u a n  de Dios Rubio.
En la villa y  corte de M adrid, á 9 de. Abril de 1864, 

en los autos que penden ante Nos por je c u rso  de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Sahagun y en la^Sala tercera de la Real Audiencia de Va
lladolid por Dona Juana García , viuda de D. Florencio 
García Goyena, y sus hijos y  herederos, contra D. Lesmes 
Franco y Pablo Fernandez, sobre retracto :

Resultando de un a  certificación del EscriGano de la 
comisión de Bienes nacionales de la provincia de León, 
que en el año 1821 se instruyeron dos expedientes para 
la tasación y  venta de las heredades dei extinguido Mo
nasterio de Sahagun en térm ino de Saelicés, consistentes 
en dos molinos conocidos por el de A rriba y el de Abajo, 
y en 78 tierras y  p rad o s , unas por entero y otras por 
mitad en los térm inos del mismo Saeiices, Valdescapa, 
Santa María del Rio, Vilfeceran, Despoblado de Barriales, 
Bastillo y Villacalabuey, bajo las cabidas y linderos que 
se las dieron : *

R esinando  que rem atadas dichas fincas en 15 de N o
viem bre y  26 de Julio de 1822 por la cantidad de 96.513 
reales á favor de D. Roque de Diego Pinillos, le otorgó el 
In tendente de la provincia de León la correspondiente 
escritura de venta en 1.° de Abril de í 840, acom pañada 
de la sobredicha certificación:

Resultando que los apoderados de D. Florencio G ar
cía Goyena y de los herederos de D. Roque de Diego P i
nillos, dieron en arrendam ien to, por escritura de 5 de Di
ciem bre de 1851 á Angel Monge y  otros vecinos de Saeli- 
ces dos casas de molino y un  batan  que les co rrespon
dían por justos títulos en la ribera de dicho pueblo , por 
el tiempo y renta que conv in ie ron :Resultando que en 6 de Noviembre de 1852 D. Silve- 
rio Florez arrendó, por contrato privado en nom bre y por 
encargo especial de la viuda y herederos de D. Roque de 
Diego Pinillos, á Pablo Fernandez y  com pañeros, vecinos 
de Saeiices, las heredades rústicas que radicaban en aquel 
térm ino y  pueblos circunvecinos, compuestas de 263 fa 
negas, cuatro celemines las tie rra s , y de 24 y  medio c a r 
ros de yerba los p rad o s , todo según m inuta que obraba 
en poder de Los co lonos, y  que no expresaba por ev itar 
proligidad^ con obligación de satisfacer en cada uno de 
los ocho años que habia de (Jurar el arriendo 104 fane
gas de trigo puesto en las paneras de Florez:

Resultando que al fallecimiento de D. Florencio G a r
cía Goyena en 2 de Junio de, 1855 se hizo en tre  su v iu 
da é hijos y herederos el inven tario , liquidación y pa rti
ción de sus bienes, que aprobó la Autoridad judicial en 
17 de Noviembre de 1857, figurando en ellos las m itades 
de 120 fincas situadas en los térm inos de Saeiices, Val
descapa y  Villaceran , con expresión de su  valor en r e n 
ta y venta, y  de la cabida total de cada una y de algunos 
lindero s:

Resultando que Doña María de Diego Pinillos, y otros 
hijos y  herederos del D. Roque y  su esposa Doña Josefa 
Arnat, anunciaron en el Boletín oficial de la provincia de 
León del dia 20 de Marzo de 1861 1a venta de varias fin
cas que en ios pueblos de Saeiices del Rio , Codornillos 
y otros de sus inmediaciones les pertenecían por heren - 
cia de sus p adres, señalando para su rem ate en pública 
subasta el 21 de Abril siguien te; y que verificada esta 
en dicho d ia , quedó aquel en favor de Pablo Fernandez 
como m ejor postor por la cantidad de 110.060 r s . , con



l a s  condiciones, entre o tra s ,'d e  que en la venta se com 
prend ían  las fincas, derechos y  acciones que el Estado 
confirió  á los causantes de los vendedores, y en ló s 'm is
m os térm inos que se les trasm itieron y las hab iauposei- 
do  y  disfrutado por medio de arrendatarios y  colonos, y 
d e  que los vendedores no respondían ni se obligaban á la 
eviccion y  saneam iento , aunque faltasen algunas de las 
que se com prendieron en la e sc r itu ra :

Resultando que habiendo manifestado el comprador 
Pablo Fernandez que la adquisición la habia hecho para 
e l y  para D. Lesmes Franco del C o rra l, otorgaron la_es
c ritu ra  los vendedores en 27 de Mayo d e l íiiísmo año ó 
favor de uno y de o tro , expresándose que los dos m oli
nos del térm ino de Saelices y las 23 fincas, sitas en el 
térm ino de Codornillos, eran para D. Lesmes Franco, por 
la cantidad los prim eros de 26.300 rs .,  y las segundas de 
24.500 r s . , y para Pablo Fernandez las 78 finc.as tal y 
como se determ inaban en la certificación unida á la es
critu ra  de I.* de Abril de 1840, sitas en el término de 
Saelices y  pueblos de sus inm ediaciones, por la suma de 
59.2Ú0 rs*. que entregaron en el acto, é im portaban u n i
das los 110.060 rs. del rem ate :

Resultando que Doña Juana García y  demás herede
ros de D. Florencio García Goyena presentaron demántía 
de retracto  de comuneros en 3 de Mayo de 1861 , pidien
do se les adm itiese, así como la fianza que ofrecían hasta! 
que pudiera hacerse la consignación del p rec io , luego 
que fuese conocido , prorateado y  liquidado, y se conde
nase á Pablo Fernandez y consortes á que otorgasen á 
favor suyo la correspondiente escritura de re troven ta :

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegaron, 
haciendo mérito de la escritura de arriendó de 5 de Di
ciem bre de 1851, que adquirida del Estado por García 
Goyena y.Pinillos la. hacienda procedente del Monasterio 
de Benedictinos de Sahagdn, compuesta de*varías tierras 
y  prados y dos casas de molinos * sitas en el pueblo de 
Saelices oei Rio, la conservaron los dos compradores en 
m ancom ún y  proiñdmisó hasta su fallecim iento, siguien
do 1% mismo sus viudas y herederos; pues áun cuando 
estos la habían  d i vid ido en cantidades y partes alícuotas 
para la partición de la respectiva herencia , la división 
real y m aterial de las fincas de dicha hacienda estaba 
a ú n  sin verificarse, perteneciendo á unos y  otros here
deros en c o m ú n , como lo acreditaba la escritura de a r 
riendo de  4851 : que esta circunstancia atribuía á tos 
exponentos u n  derecho indisputable á re tra e r la mitad 
de las expresadas fincas, toda vez que dos herederos de 
D. Roque de Diego Piniílos habían vendido en rem ate 
publico , celebrado en 21 de Abril de 1861,*á Pablo F e r
nandez y  otros vecinos de Saelices la mitad de dicha h a 
cienda indivisa, jun tam en te  y en un solo precio con 
otra que les pertenecía en C odornillos:

Resultando que Pablo Fernandez "solicitó se desesti
mase con las costas la demanda anterior y  expuso , acom
pañando el documento de arriendo do 6 de Noviembre 
de 1852 , que los herederos de García Goverta no podían 
ignorar que no ex istia la ’ co muñid ád que alegaban en las 
lincas que pretendían r e t r a e r , puesto que sú apoderado 
n — n1 ^  ante s*> Y cón eriterá independencia de los de 
1 m illo s , adm inistró y  arrendó las fincas de aquellos 
como lo hicieron estos de las suyas , seghn dicho docu
mento de 6 de N oviém bré de 1852 , lo  Cual indicaba que 
estaban divididas de una m anera matérlal y  fo rm al, y  
no nom inal como sé su p o n ía ; por consiguiente-, qüe fal- 

° i la Eosesion pro indiviso y c ircunstancia única que 
daba lugar al retracto  dé com uneros, carecían los de
m andantes del derecho intestado de re tra e r:

Resultando que habiendo manifestado por su parte 
D. Lesmes Franco hallarse pronto á otorgar el retracto 
de los molinos, cuyo precio era el de 27.022 rs. atendido 
el tipo de su renta, que fué la qüe sirvió para su valua
ción con las demás fincas, se opusieron los demandantes 
pidiendo continuase el juicio respecto á é l , por no poder 
prestar su aquiescencia al valor que los compradores sé 
hubiesen convenido en dar á los molinos, sino al que re 
sultase dé la tasación judicial en justa  proporción con el 
precio del rem ate:

Resultando que recibido el pleito á prueba y hechas 
las que se articu laron , dictó sentencia el Juez en 20 de 
Agosto de 1861, que confirmó la Sala tercera de la Au
diencia en  15 de Mayo de 1862, declarando no haber lu 
gar al retracto de comuneros interpuesto por Doña Juana 
García de García Goyena contra Pablo Fernandez . absol
viendo en su v irtud  á este de la demanda propuesta con
tra  el en razón de los bienes que le habían sido vendidos 
por los herederos de D. Roque de Diego P iniílos, y de
clarando haber lugar al retracto, respecto á los ¿os moli
nos vendidos á p . Lesmes Franco, quien, según el allana
miento que habia hecho, otorgase, escritura dé retroventa 
en  tavor de la re tráyenté y éus h ijo s , depositando esta 
previam ente los 26.300 r s . , vaíor d é jo s  mismos Y y ade
mas todos los gastos y  desembolsos que aquel justificase 
haber hecho por razón de la compra:

Resaltando, por último, que la viuda y herederos de 
D. Florencio García Goyena dedüjéroh recurso de casa
ción^ por conceptuar infringidas:

1 .* La doctrina que establecequé la confesión de una 
de las partes litigantes releva á la otra de la obligación 
de probar el hecho ó hechos sobre que aquella recae, y 
en tre  otras la ley 2.a, tít. 43, Partida 3.a , por cuanto no 
habiéndose negado nunca por Fernandez la certeza del 
hecho de la compra de las fincas litigiosas, en com uni
dad por Pinillos y García Goyena, sino que por él contra
rio lo habia reconocido y  confesado, se despojaba, sin em
bargo, por el tallo á la confesión judicial de su eficacia 
juríd ica y  de su mérito probatorio.

2.* La ley 55, tít. 5.°, Partida 5.a, y  la, ju risprudencia  
creada por este Suprem o Tribunal en sus sentencias de 
18 de Junio de 4857 y 24 dé Marzo de 18&Ó, toda vez qüe 
se admitía la excepción de Fernandez de haber sido d iv i
didas las fincas litigiosas sin haberlo justificado dé modo 
alguno.

3.a La doctrina que sanciona qué «cuando el actor 
p rueba su acción y  no lo hace el demandado de sus es- 
cepciohes ni podia ni debia ser absuelto» como lo había 
srdo Fernandez.

4.a La ley 9.a, tít. 13. libro 10 de la Novísima Recopi
lación, por cuanto el precio que se mandaba abonar por 
los molinos no era el ofrecido ó pagado por el verdadero 
com prador, sino el que á este le plugo señalar al vender 
aquellos á Franco después del remate.

5.a El erro r de derecho cometido én el principal con
siderando de la sentencia, que consiste en habér consig
nado que cuando el actor y el demandado están confor
mes en cuáles son las cosas que se piden y sobre las que 
versa el pleito, y se trata de una acción que es general á 
todas ellas, los Tribunales deben absolver al dem andado, 
si no pueden especificar cuáles y cuántas son las litigio
sas; siendo así qué la determ inación ó precisión de lo 
que se demanda, requisito exigido por la lev, es para ins
tru ir  con seguridad al demandado dé lo que se le exige; 
y  si este se manifiesta enterado de ello, bajo una deno
m inación general, la resolución de derecho no puede n e 
garse, porque el Juez ó el T ribuhal no pueda enum erar 
todos los bienes litigiosos, como se ha hecho en este caso.

6.a Haberse infringido por la sériténeia , respecto a l 
precio de los m olinos, no solo la ley 9.a, tít. 13, libro 40 
de la Novísima Recopilación y las que se citan en la m is
ma ley, sino el principio y  doctrina inconcusa de qué «el 
retrayente no está obligado á pagar más que el p recio  ó 
tanto  por que fué vendida la cosa que se retrae, y  que si 
esta fué ena jenada , en unión con otras varias de libre 
disposición por una sola cantidad, no es lícito al compra
dor detérm inar á su  voluntad la parte de precio que co r
responde á la que se va á retraer, sino que deberá regu
larse por peritos im parciales, en caso que no haya con
formidad:»

7.a El erro r de derecho de suponer que el precio de 
unas fineas vendidas en pública subasta, no es del rem ate 
formalm ente concluido y aprobado, sino el de la escritu 
ra  posterior que se otorga como complemento del acto, y  
cuando en esta no se altera en nada el valor ó precio de 
dichas fincas que han de recib ir los vendedores;

Y 8.a Haberse infringido al estim arse por la sentencia 
como compradores dé la totalidad de las fincas á los que 
no pueden conceptuarse adornados de* este carácter con 
arreglo á las leyes 48, tít. 16, Part. 6.a; 60, tít. 48, Part. 3.a*
8.a, tít. 13,Part. 5.a; 4.a, tít. 5 .\P a r t.5 .a; los artículos 1.401 ’
1.402 y  4.403 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento c i
vil, y  la doctrina inconcusa de que «los Jueces y T ribuna
les pueden y deben de oficio corregir ú oponerse á los abu 
sos ó ilegalidades que los guardadores com etan , faltando 
á lo que term inantem ente disponen las leyes y  con espe
cialidad sobre la venta de los bienes raíces; toda vez que 
por la escritura de venta se enajenaron bienes en que te
n ían  interés uno ó más m enores, sin preceder ni los re 
quisitos de información n i la autorización judicial; d e
fecto que no pudo alegarse por escrito, po r haberse o to r
gado la escritura con posterioridad á la demanda de r e 
tracto, y ser sabido que en esta clase de juicios no hay ré 
plicas, alegatos de bien probado, ni escritos de ag ra
vios.»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzaigaray.

Considerando, en cuanto al p rim er motivo de casa
ción alegado én apoyo del re cu rso , que ja  ley 2.a, tít. 13, 
Partida 3.a, que trata de cjué fuerza há la conocencia y 
la doctrina consiguiente a ella, de que la confesión de 
una p a rte  releva de prueba á la otra, citadas ámbas como 
infringidas, no tienen aplicación en él presente caso por
que aun  cuando el demandado hubiese reconocido y 
confesado la adquisición en 1822 de las fincas litigiosas 
en  com ún por Pinillos y  García Goyena, léj os de confe
sar ha negado el hecho im portante para la cuestión , de 
que subsistiesen actualm ente pro ind iviso :

Considerando, en cuanto al segundo y tercer motivos 
de casacioo invocados, que incum biendo la prueba á los

dem andantes de que dichas fincas se poseían co m u n a l-  
mente de so uno, circunstancia esencial para que tenga lu 
gar el retracte, tld pueden alegarse útilm ente como in 
fringidas la ley 55, tít. 5.a, Partida 5.a, ni la ju risp ru 
dencia consignada en sentencias de este Supremo T ribu
nal de 18 de Junio de 1857 y  24 de Marzo de 1860, que 
precisam ente exigen dicha posesión en común, y que no 
habiéndose hecho prueba sobre este p u n to , tampoco se 
ha infringido la doctrina, también alegada, de que p ro 
bando el actor y no haciéndola el dem andado, no puede 
n i debe este 'ser absuelto :

C onsiderando, respecto al cuarto y  sexto motivos de 
casación referentes al precio de los molinos, que no cons
tando que se haya celebrado más que una sola venta en 
favor de los compradores dem andados, y siendd de te r
minado y cierto el précio que cada uno pagó por las fin
cas que respectivamente adquirió, al m andar la sentencia 
que los retrayentes depositen el precio convenido que 
entregó el com prador de los molinos á los vendedores, 
no infringe la ley 9.a, tít. 43, libro 40 de la Novísima 
Recopilación, ni la doctrina y principio*que se citan en 
el recurso :
Y Cnnsideráíldó, tocante al quinto y sétimo motivos 
alegados, que dirigiéndose á los considerandos de la sen
te n c ia ,n o  pueden tomarse en c u en ta , porque el recurso 
de casación solo procede contra su parte d is p o s it iv a ,  no 
contra los fundamentos de la misma que con más ó mé- 
nos oportunidad y acierto puedan coiisignat’se, según lo 
tiene declarado este Supremo T ribunal en diferentes de
cisiones;

Y considerando, en cuanto al octavo y último motivo 
de casación invocado , que no habiéndose alegado opor
tunam ente empo se reconoce por los re cu rren te s , y por 
le tari tó no habiendo sido punto discutido en el pleito, la 
nulidad que ahora se rec lam a, no pueden tomarse en 
cuenta las leyes que á este propósito se citan como in 
fringidas ; -

Fallamos que débemos declarar y  declaramos no ha
ber iúgar al recurso de casación interpuesto p o r Doña 
Juana G arcía, viuda de* D. Florencio García G oyena, y 
su3 hijos y herederos, a quienes se condena en las costas 
y  en la pérdida del depósito constituido , cuyo importe 
se d istribuirá con arreglo al art. 4.063 de laleV de Enjui
ciamiento c iv il, y mandamos que se devuelvan los autos 
con la certificación correspondiente á la Audiencia de 
donde proceden.
-  Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en la 
Gaceta é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Rartion López V azquez.= Gabriel Ce- 
ruelo de V elaseo.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Lauréa- 
no Rojo de Norzagaray,=Y en tura de Coisa y Pando.=To- 
más H uél.= losé  M. Cáceres.

Publicación; =  Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por e l Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala prim era del T ribunal Supre
m o de Justicia gestándose celebrando audiencia pública 
en la misma el día de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Canora.

Madrid 9 de Abril de 4 864. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de instrucción pública.
NEGOCIADO DE PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras remitidas al Ministerio de Fomento por 
los Gobernadores de provincia en el primer trimestre del 
año actual para los efectos de la ley de \0 de Junio de 18*7 
sobre propiedad literaria
'A nuario de higiene p ú b lica , p o r D. Manuel Pizarro y 

Jiuienez} editor. Prim era'edición en 4.a de XVI-304 pági
nas, impresa en Sevilla en 1863 en la im prenta de La An- 
daltfcía. '■ ' •

Aritmética superior, por D. Manuel Serrano Marque- 
si, editor. Prim era edición en 16.a de 24 páginas, im pre
sa en Reus en 1863 por D. Narciso Roca.

Bases para la organización del servicio sanitario m u 
nicipal de Sevilla , por D. Manuel Pizarro y Jiménez, edi
tor. Prim era edición en 4.a de 4 36 páginas, impresa en 
Sevilla en 4 864 en la im prenta dé La Andalucía.

Breve ampliación de la doctrina cristiana, po r Don 
Hermenegildo del Rio, eJitor. Prim era edición en 8.a de 
IV-450 páginas, impresa en Vitoria en 4863 por D. José 
íturbe.

Descripción geográfica de las Islas C anarias, por Don 
Juan de la Puerta Canseco, editor. Prim era edición en 8.a 
de 62 páginas, im presa en Santa Cruz de Tenerife en 1861 
por la señora viuda é hijos de D. Y. Bonnet.

El libro chico, por D. Federico R ubio, editor. P rim e
ra edición en 31° de 48 páginas, impresa en Sevilla en 
1863 por D. A. M. Otal y  compañía.

Guía histórico-estadístico-descriptiva de la M. N. y 
M. L. ciudad de Avila y sus a rrab a le s , por D. Valeriano 
Garcés González, editor. Prim era edición en 8.a de 240 
páginas, im presa eñ Avila en 1863 por D. Abdon San- 
tiuste.

Lágrimas y  esperanzas, por D. Romualdo García 
Allende, editor. Prim era edición en 4.a de XV-198¿pági- 
nas, impresa en Haro ért 4863 por Zaldierna.

La Ortografía recopilada, por D. Juan de Medina y Go- 
doy, editar. Prim era edición en 8.a de 2?4 páginas, im 
presa en Málaga en 1862 por D. Juan Giral.

Principios de educación, sistema y método de ense
ñanza por D. Gorgonio Hueso, editor. P rim era edición en
4.a de 31 péginas, im presa en Soria en 1863 por D. José 
Redondo Calleja.

Madrid 12 de Abril de 4864.=~El Director general, Víc
tor Arnau.

Dirección general de Loterías.
Habiéndose extraviado los billetes núm eros 3.666, 

5.136‘y  7.276, que fueron rem itidos para su venta á la 
Administración de Alhama (Granada), correspondientes al 
sorteo 15 del actual, la misma ha acordado quejlos ex
presados Mlletes queden nulos y sin ningún valor para 
el mencionado so rteo , conforme al art. 29, causa p rim e
ra  de la instrucción de la Renta.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid \ t  de Abril de 1864.=»El Director general, José 

María Bremon.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, ac ree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en  la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene 
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los xródiV s de dicha Deuda que se han emitido 
á virtucUde las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.

N ú m ero  
d e  sa lid a
d e ,  las li- N om bres de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE BARCELONA.

107544 D. Tomás Solanes.
DIÓCESIS DE LEON.

107545 D. Pedro Morantes.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

107546 D. Gaspar Ruiz de la Sierra.

DIÓCESIS DE HUESCA.

107547 D. Pedro Oliete.
DIÓCESIS DE JACA.

107548 D. Pedro Sanz.
Madrid 1.° de Marzo de 1864. =  EL Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri==V.* B.°=E1 Director general, Presiden
te, José G.. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan,.acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden acudir por sí ó por persona qutorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ra l de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
g e n e r a l  de Pagos del Ministerio de Gracia y Ju s tic ia ; en 
el concepto de que préviam ente han  de obtener del de- i 
partam ento de liquidación la factura que acredite su  per
sonalidad , para lo cual habrán  de manifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Núm ero 
de  salida
de las li- Nombres de los interesados,
quietacio

nes.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

107549 D, Angel Tomás Fernandez.

Número 
le salida
le l«s il- Nombres de los interesados.
¡uidacioo- . ■ :

nes.

DlÓCEálS DE ÁLAVA.

107550 D. Víctor Morán.
DIÓCESIS DE ASTORG a ; *

107551 D. Eugenio León. • <\*J- "Y*
107532 D. Manuel Montes;
107553 D; Benito Ramos. í - :

DIÓCESIS DE CIÜDAD-IIODIUÓO.

107551 D. Francisco Cabezas.
DIÓCESIS DE GRANADA.

107555 D. Francisco Frías.
107556 D. Francisco González.
107557 D. Juan José Marfil.
107558 D, J uan Peralta'Almendros.
107559 D. Cristóbal Sánchez. «

DIÓCESIS DE JAEN.

107560 D. Bartolomé Saenz de Tejada.
DIÓCESIS DE LEÓN.

107561 D. Ágiistiíi Goniez.
107662 D. Isidro González de Galuares.
107563 D. Manuel Presa.
107564 D, Juan Traporte.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

107565 D. Antonio Gutiérrez de la Torre.
DIOSES!S DE SANTIAGO.

107666 D. Francisco Santo Morquera.

DIÓCESIS DE TENERIFE.

107567 D. Francisco Adán y Acosla.
107568 D. Basilio Acosta.
107569 D. José Cruz.
107570 D José García.
107571 D. Miguel Peña.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

107572 D. íldefonsó García.
Madrid 1.a de Marzo de 1864.=  El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri. = V .a B.a= E l  Director genera l, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acreci
do res al Estado por débitos procedentes de la Deuda <íel 
personal, pueden acudir por sí ó por persoqa autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda^ de diez á tres en los dias no feriados,,á re 
coger los créditos de dicha Deuda que se han eipítido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las ^especli 
vas oficinas; ,en el concepto de que préviamente han jde 
obtener deí departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de m an i
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li— Nombres de los interesados,
quid acio

nes.

PROVINCIA DE LA CORUNA.,

107573 D. llamón Llórente.
107574 D. Salvador Riyera.

PROVINCIA I>E HUELVA..

107575 D. José Marja Áyala.
107576 D. Pedro Cabalga
107577 D. Roque Nicolás Delgado.
407578 D. Agustín Martin y Vázquez.
4 07579 D. Manuel de Jesús Perez.
107580 D. Antonio Rodríguez y González.
107581 D. Bruno de Silva y Ferrera.

PROVINCIA DE JAEN.

407582 D. José María Espejo.
107583 D. Serafín Itórriaga.

PROVINCIA DE LEON.

10758 4 D. Antonio Estevez Puga.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

107585 D. Antonio Zeron Falfan.
PROVINCIA DE MURCIA.

107686 D. José Alvarez González.

PROVINCIA DÉ PONTEVEDRA.
107587 D: Antonio Castro.

PROVINCIA DE TERUEL.
1075 88 D. León Rios. «

• PROVINCIA DE VALENCIA.

407583 D. Jaime Huso.
107590 D. Manuel Martí.
Madrid 1.a de Marzo de 1861. =  El Secretario , Ma

nuel A. U libarri.=Y .0 B °=E1 Director general, Presiden
t e , José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda d,el 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de ía Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , é 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido a 
virtud de las liquidaciones practicadas por la O rdena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia: 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú m e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Núm ero 

de salida
de las li- Nombres de los interesado»,
quidacio- 

nes. _

DIÓCESIS DE’ ÁVíLA.
107591 D. Antonio Matillo.

' DIÓCESIS DE ASTORGÁ.

107592 D. Pedro Rodríguez Feijó.
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

107593 D. Cristóbal Agüero.
107594 D. Jerónimo Alcon.
407595 D. Pablo Agüero.
107596 D. Mariano Astudillo.
107597 D. José Bourl.
4 07598 D. Francisco Bonachera.
107599 D. Antonio Belves.
107600 D. Juan 1sTepomuceno Belves.
107601 D. Juan Castro Cano.
4 07602 D. Alonso Carrillo Flores.
407603 D. Juan Francisco Cañizares.
107604 D. Estanislao Camacho.
107605 D. Luis Domeñe.
107606 D. Juan Manuel Domeñe.
4 07607 D. Ramón Fábrega.
107608 D. Manuel Antonio García.
107609 D. Juan José García.
107610 D. Pedro Manuel García.
107611 D. Antonio García Granados.
107642 D. Juan Pablo García.
107613 D. José Ramón García.
10761 4 D. Manuel Anacleto Garin.
407615 D. Antonio Ramón Granero.
107616 D. Ildefonso González.
4 07617 D. Antonio González del Pino.
4 07618 D. Francisco Guevara Perez.
4 07619 D. Juan Miguel Guerrero.
4 07620 D. Francisco María Jiménez.
.10762! D. Agustín Gea Ramos.
107622 D. Andrés Gasquez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

107623 D. Ramón Busto.
DIÓCESIS DE CORIA.

107624 D. Antonio Simón.
, , c DIÓCESIS DE CARTAGENA.

107625 D. Francisco Richarte.
 ̂ M DIÓCESIS DE CUEXCA.

107626 D. Policarpo Yalcárcel.

)h><¡ DIÓCESI&DE JAEN. VY » : ^ '
#07627 D. Francisco Risques.- f, i : ;
107628 D. Ramón Solís. . ,

DvJfcancisco -Saliirasi-- tog*  \ í /
DIÓCESIS DE‘ ÓRIÍIÜÉLA A  ̂ ? ;

107630 D. Pascual Qúiles. '
. r DIÓCESIS DE PAMPLONA. ’

407631 D. Manuel Iribarren .
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

407632 D. Juan Bautista Boan.

Número - '
de salida
de las 1 i -  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE URGEL.

407633 D. JuanForgá.
DIÓCESIS DE VICH.

107634 D. José Pregonas.
DIÓCESIS DE VALENCIA,

4 07635 D. Bernardo Daries.
\ 07636 D. Silvestre Navarro.
107637 D. José Pastor.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

107638 D. Manuel Ferrer.
107639 D. Mariano Liado.
Madrid 1.° de Marzo de 186i.= E l Secretario , Manuel 

A. U libarri.=V .# B.°=E1 Director gen e ra l, Presidente, 
José Barzanallana. __

l JjQS iiitepesailos:que ¿ contínudcion se expresan, acree
dores, al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en  la forma que previene la Rea í órden de 23 de 
Febrero d¿ 4856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á v ir 
tud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviam ente han de ob 
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
de las íl- N om bres de los interesados,
quidacio- ‘

nes.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

107640 D. Ambrosio Garzón.
CENTRO DE GUERRA.

107641 D. Luis Almiñana y Porte-.
407642 D. Juan Ibañez de la Rentería.

CENTRO DE MARINA.

107613 D. Pedro Espeleta.
107644 B. Elias Yazquez.

PROVINCIA DE BARCELONA.

407645 D. Pedro Sierra.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

107646 Dona Josefa Díaz Mayprga.
407647 Doña María Antonia Soriailn.
407648 Doña María Concepción Salcedo.
10^649 D. José Trujillo y Pinto.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

107650 D. Juan Beló.
107651 D. Antonio Bardancas.
107652 D. José María Sánchez.
107653 D. Ignacio Tevgeyro.

PROVINCIA DE NAVARRA.
107654 D. Benigno Aznar.

PROVINCIA DE ORENSE.

107655 D. Mariano Mosquera.
PROVINCIA DE VALENCIA.

107656 Doña María Benita Serra.
4 07657 D. Antonio Tari aso. *

PROVINCIA DÉ ZARAGOZA.

107658 O, .Ániceto Agustin Aquilón.
Madrid 1.° de Marzo de 4 8 6 í.= E l Secretario , Manuel 

A. Ulibarri.=V.® B.°*==E1 Director general, Presidente, José
G. Barzanallana.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Debiendo contratarse la im presión y piiblicacioii del 

Boletín oficial ele Ventas de Bienes Nacionales, do está p ro 
vincia, por término de un a ñ o , á contar desde el dia 9 
de Ju lio ,de l presente en que el actual editor term i
na el con tra to , con arreglo a lo dispuesto en Real órden 
de 3 de Noviembre de 1853 , se saca á licitación bajo las 
condiciones que se estampan á continuación.

Pliego de condiciones que sirve de base para la subasta, que
se celebrará en esta capital el dia 8 de M ¡yo próximo
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de la
misma. ' "
1 El rem atante quedará obligado á publicar el Bole

tín oficial de- Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de 
un año , á contar desde el dia 9 de Julio del presente 
en que conclpye su contrato el actual e d ito r , insertando 
en él todos los anuncios de subastas de fincas que radi - 
quen en la provincia y los d‘e arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ram o de Bienes naciona
les por lo que se refiera ¿ ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de d i
chos anuncios ódos originales que se le rem itan por la 
Comisión principal de Ventas y demás dependencias del 
Estado, sjqndpresponsable de cualquier e rro r de im pren
ta que se com eta, y reponiendo á su costa los que h u 
biera equíveeado.

3.a Será de cuenta# del rem atante el papel necesario 
para la Boktin> no pudiendo usar otro que
el de tina ó m ano, con exclusión del con tinuo , de las

■ mismas dimensiones que el del pliego común del sello, 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Umnjs%)nií>rincipal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la im presión 
será d e l grádo undécim o de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín d en 
tro  de las ■:% i h o ra sd e  la entrega de los originales, no re 
trasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
alguno. •: r*

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tira r el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la Co
misión principal de Ventas, y  que habrá de entregar p re
cisam ente, siendo obligación tam bién del editor m andar 
un ejem plar á cada Ayuntamiento de los pueblos de la 
provincia para su m ayor publicidad.

7.a SI el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones an te rio res , quedará por solo este hecho 
rescindido él contrato , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al E stado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado , con las 
sumas én metálico ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones de aquel, q u e
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclam acio
nes ó demanda por .la-via contencíoso-adm inistrativa; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga d i
cho contratista por cualquier falta de lo estipulado , se 
exigirá por la vid de apremio y procedimiento adm inis
trativo de que habla el art. 14 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la re 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares. ,

8.a La fianza de garantía de que trata la condición an
terior consistirá eu 5.000 rs. en metálico, ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida, al precio 
de cotización el dia siguiente al de la subasta , ó accio
nes de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 2.500 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia , acred i
tándolo con el correspondiente resguardo , que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ín terin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección g en e ra l, y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

40. En virtud  de la facultad que concede al Sr. Go
bernador de la provincia la Real órden de 3 de Noviem
b re  de 1858 para variar el tipo de la subasta de este p e 
r i ó d i c o , n o  se adm itirá postura que exceda de 50 rs. la 
tirada de á pliego de im presión , ó de 2o si aquella fuere 
de á* medio pliego.

H . Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para lic ita r , sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principia el rem ate ; trascurrida se dará lectu
ra á los pliegos ce rrad o s, declarándose como mejor pos
to r al que suscriba la-más ventajosa, consultándose in 
mediatam ente por el Gobierno de la provincia á la Oí- 
réccioh general la adjudicación de la" contrata á favor de 
aqüel, á fin de que haciéndola esta al G obierno, recaiga 
la aceptación y aprobación superior correspondiente, si 
no hubiere inconveniente a lguno , y sin la cual no ten
drá efecto.

12. En el caso d e q u e  resulten dos ó más proposicio
nes iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, ad ju
dicándose el rem ate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, en los térm inos (pie previene la Real órden 
de 11 de Febrero de 4859.

11. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
é iril dé la provincia , bajo mi Presidencia, el día 8 de 
Mayo próMnióf, á las doce de su m añana , con asistencia 
del Administrador prihéipal de Propiedades y Derecho** 
del Estado, Comisionado principal de Venta de Bienes n a 
cionales y  el Fiscal del Juzgado especial de Hacienda.

15. El contratista del Boletín p o d rá  expenderle al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio* 
que le convenga. .

16. La p u b l ic a c i ó n  d e l  Boletín de Ventas n o  impedirá 
s e  a n u n c i e n  ta m b ié n  la s  s u b a s t a s  d e  la s  f in c a s  e n  la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  e n  e l  Boletín oficial f s i e m p r e  q u e  s e  c o n 
s id e r e  c o n v e n i e n t e .
. 17. Los derechos de subasta , escritura y  toma de ra 

zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento do aquella, a lo 
cjue previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Toledo 27 de Marzo de 4864.=»José Corzo.
Modelo de proposición.

D. X. N ., vecino de.  ..........., enterado del anuncio
publicado con fecha d e  v de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com prom ete 
á .tonnrlo  á su cargo con estricta suje ion á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio d e . . . ,  * cada 
pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.} 8140

Gobierno de la provincia de Lugo.
Él dia 8 de Mayo próximo, y hora de la una en punto 

d é la  tarde, tendrá lugar en este Gobierno ante mi A u
toridad la subasta pública de la impresión del Boletín o fi
cial de esta provincia durante el año económico inm edia
to , bajo el pliego de condiciones redactado con arreglo á 
lo que previenen las Reales órdenes de 3 de Setiembre-do 
1846, 8 de Octubre de 1856, H de Octubre de 1858 y 
demás disposiciones vigentes. •

Las personas que deseen interesarse en la subasta po
drán dirigir sus proposiciones por el correo á este Go
bierno en pliego cerrado y con doble sobré que exprese 
su contenido, ó deposítarla^en la caja buzón que al efec
to se colocará en la po rte ría ; debiendo en ámbos casos 
acom pañar carta dé pago que acredite haberse consigna
do en la Caja general de Depósitos, ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta p rov inc ia , como sucursal de 
aq u e lla , la cantidad de 8.000 rs.

-Lugo 6 de Abril de 1864.=E1 G obernador, Francisco 
Javier Camuño. ’ 8429

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.—Faros: “ 1

En cumplim iento de lo prevenido por.el limo. Sr. Di
rector general de Obras públicas con fecha 12 del actual, 
se saca á pública subasta la adquisición de 6.000 qu in ta
les de carbón m inerál con désíino al vapor Amparo?cuyo  
acto tendrá lugar sim ultáneam ente en la citada Dirección 
y en este Gobierno de provincia, á las doce del día 22 de l 
próximo mes dé A bril; hallándosé de manifiesto desde 
hoy en la Sección de Fomento para las personas que 
quieran consultar los documentos a que se refiere la ci
tada subasta.

Palma 23 de Marzo de 4864 —Juan  Madramany.
* 8428

Ayuntamiento constitucional de Badajoz.
No habiendo tenido efecto la subasta para íá cons

trucción de un  teatro de nueva planta en esta capital, 
anunciada para el domingo 3 del c o rr ie n te , se anuncia  
de n u ev o , según acuerdo del Iltre. A yuntam iento, para 
el domingo 1.a de Mayo próxim o, bajo las condiciones 
siguientes; .

4.a Se sacará á pública subasta la construcción del 
mencionado edificio, así como el derribo de los lioy exis
tentes en la localidad de su em plazam iento, en la can ti
dad de t .29 2.719,62 rs., todo con arreglo al presupuesto 
y  pliego de condiciones facultativas aprobado, y  que están 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

2.a Para tom ar parte en la subasta se necesita haber 
hecho un  depósito prévio en la Caja general de la can ti
dad de 67.925 rs. en metálico ó en títulos de la Deuda, 
cuyo valor real s'ea equivalente á dicha cantidad ; y  he
cha la su b as ta , aum entará el depósito hasta completar el 
10 por 100 del im porte del rem ate en los mismos térm i
nos , ó bien en fincas lib res, á satisfacción del A yunta
m iento. # f

3.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, a los 
que acompañarán la carta de pago que indica la condi
ción anterior.

4.a La subasta tendrá lugar en los estrados de esté 
Iltre. A yuntam iento, con presencia de la Comisión de 
obras públicas y Arquitecto-director de este edificio, pre
sidida por el Sr. Alcalde.

5.a Si se presentasen dos ó .nías pliegos iguales, sé 
abrirá únicam ente entre jsus  ̂ firmantes nueva licitación 
á viva voz, que durará  15 m in u to s, adjudicándose el re 
mate en frtvor de aquel que más beneficio ó rebaja ha ga 
del presupuesto.

6.a Verificada la subasta se devolverá acto continuo á 
todos los licitadores que hayan tomado parte en ella el 
documento que acredite haber satisfecho la fianza m en 
cionada, excepto aquel que haya mejorado las proposi
ciones presentadas, el que deberá otorgar la com petente 
escritura pública ante el Escribano que se designara a 
las 48 horas da haber recaído en el rem ate la aprobación 
superior del Gobierno de provincia.

7.a El contratista dará principio á las obras á los 30 
dias^ á contar del otorgamiento de la escritura , las que 
dará concluidas en el .término que dicen las condiciones 
facultativas. .

8.a Los pagos, á contar desde la ^poca en que se em 
piece á ab rir zanjas para cimientos hasta la conclusión 
total del edificio, se le harán  al contratista por m ensuali
dades, á cuyo efecto el Director de las obras le hará  una 
medida de todas las hechas en el m e s , expidiéndole la 
competente certificación prudencial para su abono con 
arreglo á los precios de remate.

9.a En el caso de que el Iltre. Ayuntamiento no p u 
diera satisfacer al contratista el todop  parte de cualquie
ra de dichas certificaciones, se entiende que no por esto 
está libre el contratista de continuar las obras hasta su 
completa conclusión; >ero en recompensa de los pagos 
que dejen de hacerle, esta Corporación municipal quéda 
obligada á abonarle á razón de un 6 por 100 anual de 
las cantidades que puedan quedar en descubierto hasta 
su completo pago.

i OÍ Esta Iltre. Corporación responde al contratista 
del cumplim iento del contrato por su parte con las ga
rantías naturales de que dispone , así como con el solar 
y edificios ú obras verificadas para el mismo teatro, que
dando hipotecadas especialmente hasta el completo pago.

11. Concluida la obra que sea , se hará ai contratista 
la recepción final de ella para su completa liquidación y 
abono , dejando en reserva por térm ino de seis meses la 
cantidad puesta en fianza para responder de los desper
fectos de ella durante el término de conservación que se 
fija en ese tiem po, en cuya época se le devolverá aque
lla cantidad, prévio reconocimiento é informe del Direc
tor facultativo.

12. Es de cuenta del contratista el pago de todos los 
gastos que se ocasionen por este contrato.

13. hl contratista responderá convenientemente á ju i
cio de la Comisión de obras de este Iltre. A yuntam ien
to , oido el dictamen dél Arquitecto director, de todos los 
daños y perjuicios que ocasione el no cumplimiento, por 
su p a r te , de las condiciones que anteceden y quedan im 
puestas.

1 i. El contratista se somete á todo lo que hace rela
ción á esta contrata al fuero de la Administración.

Nota. Queda sin valor lá condición 0 /  de este pliego, 
por tener el Iltre. Ayuntamiento á su disposición los 
fondos necesarios aprobados con posterioridad al pliego.

Badajoz 5 de Abril de 1864.=Federico Pardiñas.
Modelo de proposición.

D. N.’ N ., vecino de T ., se obliga á constru ir el teatro 
de Badajoz, conforme á los planos y condiciones que r i
gen para su edificación, en la cantidad de.T . reales v e 
llón (en le tra ) , á  cuyo efecto acompaña el documento 
que acredita el depósito prevenido en la condición 2.a

(Fecha y firma del proponente). 8435

Alcaldía constitucional de Tabarra.
D. José Hernández de T ejada, Alcalde Constitucional 

de esta villa de Tobarra.
Por el presente hago sa b e r , que com prendido en el 

alistamiento de este pueblo, correspondiente al reem pla
zo del ejército de 1863, el mozo D. Enrique Espinosa Lu
na, hijo de D. Pedro, á quien le cupo é l núm ero 24 en el 
sorteo celebrado el 1.a de Febrero, de diclio año; y debien
do procederse al llamamiento y declaración de soldados 
el dia 17 del actual en conformidad á lo prevenido en la 
regla 5.a de la Real órden de 28 de  Marzo anterior, y en 
los artículos 71 y 72 de la ley vigente de reem plazos, se 
cita y  emplaza para que el indicado dia y h o ra d e  las 
ocho de la m añana se presente en la sala de sesiones de 
esta Municipalidad á ser m edido, reconocido y  falladas 
sus excepciones si las tuv iere , y á com batir las de otro 
que pudiera perjudicarle; previniendo que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Tobarra 5 de Abril de 1864.«==José Hernández de Te- 
jada .= José  Ruiz Amores, Secretario. 8392



TTcegistro de la Propiedad d e Gorcubion.
Relación de inscripciones defectuosas que existen en este 

¡Registro (i).

Venta de Andrés Boo «f Salvador de Cala. Sin deter
m inar bienes. .

O tra  de renta do A ndrés Piñeiro y otros á O. Eran* 
c&zo López Recaman. Como la anterior.

Otra de Gregoria da C ruz, v iuda, á Juan de Casais. 
Gomo la anterior.

Foro de D. Juan Antonio García Mayans á Catalina 
Oanes: sin linderos. ,

Venta de renta de Andrés Piñeiro y piros A D. F ran 
c isco  López Recaman. Sin bienes determinados.

Otra de María Antonia Fernandez, m ujer de Juan 
Serbiño, á D. Ramón de Pazos. Como la anterior.

Otra de Pedro de Arjoneil A Juan de.Vilaseco. Por tasa 
pericial que no consta.

Otra de Juan Antonio de B arrientos á Felipe Lado.
Sin determ inar bienes.

Mejora de Antonio Montero á su h ijo  Cristóbal. Como 
la an terio r.

a ñ o  d e  1783.
Venta de un  censo de Juan García á í). Antonio Blan

co de Vela para la parroquial de Pereiriña. Sin linderos. 
Otra de D. José Antonio Duque de Pazos A D. Ramón 
Pazos. Sin determ inar bienes.
Otra de Pedro B lanco, Juan de Santa María y otros á 

Andrés Antonio de Ponte. Sin determ inar pensión.
Otra de Ignacio Sendon á Alonso Achev. Como la a n 

terior.
Otra de Antonio de Mouzo y  su m ujer Valentina Váz

quez á Antonio Perez Trillo. Sin determ inar bienes.
Otra de Manuel Perez á Andrés de Lema. Como la 

anterior.
Otra da Francisco Paz A Domingo Rodríguez. Por tasa 

pericial qrue no existe.
O tra de María de Castiñeira , v iuda , ¿ Bernardo Mon

tero. S in  bienes determinados.
Ot ra de Gregorio de Castro A Manuel de Touriñan. 

Com o la anterior.

AÑO DE 1784. 4,
Venta de Ignacio de Olveirá y  su m ujer Dominga Gar

cía á D. J o c  de Lema y Oreiro. Sin bienes determinados.
Otra de José Costa á D. José de Lema y  Oreiro. Como 

Ja anterior. ; '
Otra de ren  a de Domingo de Oreiro y  su m ujer M ar

garita de Puga. Como la an terio r sin decir los comprado - 
res. , : •• ■ : ■* >

Otra de Pablo Nieto y  s u 'in u jé r  Jtíséfa de Lema á 
D. Ramón de Pazos. Tampoco determ ina los bienes.

Otra de Cándido Fiel y  su m ujer María de Lago AMa- 
m iel Trillo. Como la an terio r.

Otra de D. Pedro Fernandez á Tomás de Lago. Como 
la  anterior. v  ̂ .

O tra de censo redim ible de D. Manuel José de Villa 
y su m ujer Doña Francisca de Navas á D. Alonso AcLey. 
Como la anterior.

Cesión de Plácido Sambade á su m ujer Marcela de Ca- 
nos't. Sin designar pensión.

Venta de Jacinto de Otero á Manuel .González de M e- 
reus. Sin determ inación de bienes.

Otra de Antonio Muiño A Benito de Lema. Por tasa 
pericial que no existe.

O tra de Lorenzo Perez A Francisco de Villar. Sin d e
signar la pensión.

O tra de Alonso Caamaño A Francisco de Lago. Sin de
c la ra r la sem bradura. _

O tra de José de Castiñeira y su hijo Ignacio/A  Don 
Juan  Antonio García. Por tasa pericial, que no consta.

Otra de Gabriela Romero, viuda, ¿A ntonio  de Le mus. 
Como Ja anterior.

O tra de José de Canosa á Antonio Perez Trillo. Sin 
bienes determinados.

Otra de Benito de Pazos á Juan Antonio Perez y G ar
cía. Como la anterior.

O tra de Estéban de Canosa A Antonio Perez Trillo. Por 
tasa pericial que no consta.

Otra de ios mismos. Sin designar bienes. .
Otra de Antonia de Caamano, viuda, á Alejandro Blan

co y Santos. Por tasa pericial, que no consta.
Otra de Francisco Yañez y su herm ana Jerónima A 

Antonio Perez. Como la anterior.
Otra de Rosa Fernandez, viuda, á D. Cristóbal de P a 

zos y Bermudez. Sin designación de bienes.
Venta de Andrés de Leis y Muiño ó María Rodríguez 

de Lemas. Por tasa pericial que no consta.

a ñ o  d e  1735.
Venta de Juan Antonio Lado A Catalina Oanes. Sin 

determinar bienes.
Otra de Francisca González , viuda , á A ndrés R odrí

guez. Sin linderos.
Otra de Dominga de Canosa, v iu d a , ó Cayetano de 

Canosa. Por tasa perita 1 que no existe.
Otra de Angel Montero y su m ujer G ertrudis Gonza 

lez á María Dominga Pose da Viña, m ujer de Domingo 
García. Sin determ inar bienes.

Otra de Francisco Pose da Viña y  su m ujer María Do 
minguez á D. Salvador de Lago. Por tasa pericial que no 
consta.

Otra de D. Tomás Blanco de Lema y Doña Manuela de 
Insúa y Pazos á D. Francisco Sánchez*de Bario. Sin b ie
nes determinados.

Otra de Antonio Perez Trillo A Ramón Lernus. Sin lin
deros. <

Donación de D. Andrés Telesforo, su m ujer Doña Ma
ría Lorenza Vareta y D. Alonso Fariña, viudo, A su s hijos 
D. Ramón Fariña y Doña Rosalía Telesforo. Sin determ i
n a r  bienes. -

Venta de Juliana Sánchez C alero , m ujer de Nicolás de 
Jovenes, y  María Luisa y Josefa Vázquez á Juan Agulleiro. 
Como la anterior.

Otra de Juana de Parga, viuda, á Felipe Lado. Por tasa 
pericial que no consta. •> •

Fianza á la Hacienda de D, Lorenzo Gómez de Rojas, 
Receptor de Sales. Sin bienes determinados.

O irá de la Hacienda y los mismos. Sin sem bradura

a ñ o  d e  17 86.
Venta de renta de Juan Ferrin  á D. Francisco de La

go. Sin determ inación de bienes.
O tra de Pablo Canosa, viudo, y otros A D. Francisco 

de Lago. Como la anterior.
Otra de Andrés de Leis A Domingo de Lago. Como la 

anterior.
O tra de renta de D. Sebastian Blanco á D. Domingo 

de Lago y  D. Francisco Antonio Fandiño. Como la an te
rior.

O tra de renta de Leocadia Pose de Ocampo á Manuel 
Quinteiro. Como la anterior.

O tra de María Canosa/viuda, á María de Lago , m u jer 
de Domingo Fernandez. Como la anterior.

Mejora de D. Andrés Telesforo González de Novoa A 
su hijo D. José Florencio. Como la anterior.

AÑO DE 1787.
Venta de Juan Montero y su m ujer Martina do Mouzo. 

Sin bienes determinados ni saber el comprador.
Otra de censo redimible de D. Ramón Varela Valdi

vieso y Doña Josefa Buceta de Pazos á D. Domingo Rufi- 
lanchas para la Virgen de la Barca. Sin bienes determ i
nados.

O tra de renta de Domingo de Ozon á Francisca Lo
renzo. Como la anterior.

Otra de Juana García, viuda, y otros á Antonio Sonei- 
ra. Como la anterior.

Otra de D. Antonio de Dios y Oreiro y su m ujer Doña 
María Antonia de Senra y  Lema á D. Manuel Paz. Como 
la anterior.

AÑO DE 1788.
Venta de Jacobo Rial y Ponte á su herm ano Juan. Sin 

determ inar bienes.
Otra de María O anes, viuda, A Pedro Cantorna. Gomo 

la anterior.
Otra de Feliciano Fiel y  su mujer Paula Perez á Do- 

m ingo Antonio de Guzman. Como la anterior.
Otra de Andrés Velasco á Fernando Rigueira. Como la 

anterior.
Otra de Domingo Antonio de Castro á Vicente F e r

nán dez. Como la anterior.
Convenio de Doña Josefa Soinoza, v iu d a , y María Ig- 

nacia de Lema. Cómo la anterior.
Venta de Pedro Antonio Linares á su lio D. Angel de 

Ponte. Oum ^líflintM ’ior.
Otra de Doña Francisca Vázquez, v iuda, á D. Andrés 

Ponte dé Castro. Como la anterior,

a ñ o  d e  1789.
Venta de D. Manuel José de Anón Cisneros á D. A n

drés Antonio de Pazos j  Oreiro. Sin bienes determinados.
Mejora de B. Andrés González de Novoa á su hijo Don 

José Florencio. Como la anterior.
Fundación de vínculo del D. Andrés González de No

voa y su m ujer A su referido hijo D. José. Como la a n 
terior.

Ven fe dé Pablo de la Iglesia á D. Francisco Paz para 
herm ano I). Manuel. Por tasa pericial que no consta. 
Otra de renta dé Loren/o de Santos y su herm ana Ja 

coba Oafees, v iuda, á D/Antonio Muiño y Lema. Sin de
term inar bienes.

(1) V éan se  las G a c e ta s  d e  los d ias 26 al 30 d el m es p róx im í 
p asad o , y i ,  5 y 6 del a c tu a l.

AÑO DE 1 7 9 0 .

Censo de María Figueiras á la Cofradía de San SaJur 
ino del Ezaro. Sin linderos.

Otro de Saturnino de Leun á la cofradía del Rosar! 
e.«Licha feligresía del Ezaro. Como la anterior.

Hipoteca para garantizar la adm inistración de biene 
articulares de D. Francisco de Lago y su m ujer Don 
íaría García de Oreiro al Excmo. Sr. Conde de Altamirc 
in linderos.

Hipoteca para garantizar una deuda de Juan Montana 
u mujer Rosalía López y otros á la parroquial de Cor 
ubion. Como la anterior.

Otra para garantizar una venta de Pedro Pose á An 
mia de Lema. Como la anterior.

Venta de D. Domingo Antonio de Ponte y Andrade 
j  m ujer Doña Teresa de Pazos á Atanasio de Seoane. Sil 
eterm inar los bienes. *

Otra de Josefa López de Castro á Josefa de Canosa 
íu je r  de Lorenzo Sanlois. Sin especificar el dominio qu 
i corresponde.

Donación de Benito González Eiriz y su m ujer Jacob 
e Castro A Sebastiana de Castro, m ujer de Juan Pazos, 
G ertrudis Castro. Sin determ inar los bienes.

Poro de D. Alonso de Achev A Pedro de Q uin tansv  s 
íu jer María López. Como la anterior.

Venta de Juan dos Santos y su hija Dominga Lorenz 
Manuel Quinteiro de Soto. Por tasa parcial que n 

xiste.
Cesión de Pablo Fernandez A Dominga Martínez. Si 

esignar bienes.
Venta de Doña Antonia Pose de P u g a , viuda , A San 

iago Vázquez. Como la anterior.
año  d e  1 7 9 1 .

Venta de renta de Cayetano Caramés y su m ujer Jo 
efa Perez A Tomás González Romero. Sin designar biene 

Otra de renta dé Tomás de Ozon á D. Agustín Ram; 
lomo la anterior.

Otra de José Bermudez á Francisco Moreira. Como 1 
nterior.

Otra de Juan López á D. Pedro de Castiñeira y Posi 
lomo la anterior.

AÑO DE 1 7 9 2 .

Venta de Doña María Agustina de Ponte y Oreiro, vii 
la , A Alonso Martínez. Sin determinación de bienes.

Otra de renta de Teresa de Lago, n iu jer de Pedro Re 
Iriguez, A Domingo Antonio Linares. Sin linderos.

Otra de D. Antonio Ramos A su herm ano D. Agustii 
>in bienes determinados.

Otra de Basilio y Alonsa de Lago A Francisco Rom er 
fin sem bradura. •

Otra de Pedro Ribeiro, el mayor, y Pedro Ribeiro, 
nenor, y  otros á Leocadia González, m ujer de Pedro Sar 
>ad. Sin designar la pensión.

Otra de José Senande y su m ujer María Poce del Me 
ino A Anastasio Fiel. Sin bienes determ inados.

O tra de Matías Domínguez y su m ujer Francisca L 
>erata Sevane y Nuñez A Antonio de Canosa. Como 
interior.

AÑO d e  1 7 9 3 .

Venta de Juan Antonio López Boo A D. Alonso e 
4chey. Sin linderos.

Donación de Josefa de Lago , viuda , A su hija Quirir 
le Lago. Sin bienes determinados.

Fianza de D. Joaquín Suarez San ta lla , Administrado 
r su m ujer Doña Josefa Duran y Pazos, A la Hacienda. S 
inderós.

Otra de los mismos. Sin determ inar todos los bienes 
Otra de los mismos. Con el defecto de la anterior.

a ñ o  d e  1 7 9 4 .

Donación de Dominga de Valladares , v iu d a , A su s< 
arínó Lucas Tomé. Sin determ inación de bienes.

Venta de Plácido Sambade y su m ujer Marcela < 
Manda yo A José Baldomar. Como la anterior.

Otra de José Bermudez de Castro A Pedro Moreii 
Sin pensión designada.

Otra de Domingo de Añon y Cisneros A José Rodi 
^uez. Sin declarar sem bradura.

Hipoteca de Plácido Sambade y su m ujer Marcela < 
Manda yo y Canosa A José Ventura Valdomar. Sin li 
deros.

año d e  1 7 9 5 .

Hipoteca por una venta de renta de José Duque á 
parroquial de San Marcos.

Venta de renta de Andrés García y su m ujer Domi 
ga Canosa A Ignacio Marcóte. Sin bienes determinados i 
esta y la anterior.

Hipoteca de Pedro Ponte y su m ujer Antonia Suar 
A D. Pablo Lado. Como la anterior.

Venta de Cristóbal Domínguez, y su m ujer Perpét 
de Lueiro A Antonia Pose, m ujer de Salvador de Sar. S 
designar la pensión.

Hipoteca de Domingo Caamaño y su m ujer Rosa 
Ponte A D. Juan Antonio Sánchez Porrúa. Sin detern 
nar bienes.

Venta de Salvador Olmedo y su  m ujer María López 
Castro A D. Salvador García. Cómo la an terio r.

Otra de D. Tomás González Novoa A su herm ano D 
José Florencio Gbnzalez de Nóvoa. Como la anterior.

Otra de renta de D. Ramón Fariña de Perez á D .F  
r  en ció González de Novoa. Como la anterior.

Otra de censo redim ible de Doña Juliana Varek 
D. Antonio Caamaño. Como la anterior.

AÑO DE 1 7 9 6 .

Venta de Teresa Rodríguez, v iudayá D. Juan Antonio 
Vazauez. Sin determ inar bienes. . •

Otra de Andrés Soneira A Pedro Graiñó. Cómo la an 
terior. " *

Otra de Agustín Sánchez y otros A Antonio Vázquez. 
Como la auterior. ;

Otra de Cándida R odríguez, viuda;/ á Manuel Trillo. 
Como la anterior.

Convenio de Pablo López con D. Manuel Rodriguez 
Mayan. Como la an terio r. ' * ^  >•

Otro de Francisco BAamil con Francisco Fandiño. 
Sin designación de bienes.

Venta de Teresa Lago, m ujer de Pedro Rodríguez, A 
Cecilia de lluibo Como la anterior.

Otra de Redro García A José Lorenzo. Comó la a n 
terior. ~ ; ^

Otra de Doña Benita Bermudez, viuda , A D. Antonio! | 
Casal. Sin la vecindad del comprador.

Otra de D. Juan José de Leis y Caamaño A D. José Fio*í | 
ren d o  González de Novoa. Sin determ inar bienes,

año  d e  1 7 9 7 .

Venta de Leocadia de Lema m ujer de Cirilo García, A 
D. Domingo Antonio Fernandez. Sin designar la pensione 

O tra de Doña María Teresa de Leis, viuda, A Pedro- ¡ 
Nuñez. Sin linderos.

Donación de María de Gil y Santos y  su herm anó a 
D. Juan Antonio Vázquez. Sin designar la pensión.

Otra de Juan de Veres A'Rosa de Sonto , v iuda , y sus 
hijos Salvador y Domingo García. Sin bienes determ i
nados.

Venta de Juan Marcóte A D. Francisco Paz. Como la 
anterior.

Otra de Domingo Miguez A Doña Juana Rosa Suarez 
de Vesa. Como la anterior.

año  d e  1 7 9 8 .

Venta de Estéban González con poder de Eusebio Po
se A Bernardo Trillo. Sin bienes determinados.

Otra de Tomás González Romero y otros A Roque Ca
pelo y Doña Juana Suarez, su mujer. Como la anterior.

Otra de Dominga Lorenzo, viuda de D. Francisco de 
Lago. Por tasa pericial que no consta.

Otra como la anterio r de los mismos otorgantes. 
Perm uta de Domingo Martínez con D. Andrés de Pa

zos. Sin especificar pensión.
año  d e  1 7 9 9  Y 1 8 0 0 .

Perm uta de Isabel de Lema, viuda, con Gabriel de 
Mouzo y su m ujer Agustina Sánchez. Sin especificar la 
pensión.

Venta de Miguel Trillo A Manuel da Gándara. Sin d e 
term inar bienes.

Otra de D. Ignacio de Lema y otros A D. Lorenzo Gó
mez de Rojas. Como la anterior.

Testamento de D. Salvador Francisco Figueroa v su 
m ujer Doña María Romero de Porrúa A su hija María Jo 
sefa. Como la anterior.

Venta de Doña Rosa López, viuda , y su hija María 
Antonia González de Lema, A D. Francisco Antonio F andi
ño. Como la anterior.

año d e  1 8 0 1 .

Venta de Alonso Albarellos A Felipe Caramés. Sin de
term inar bienes.

Otra de Pedro Outes A María de Lema. S iadesignar la 
pensión.

Otra de Fernando Mieres A Doña Teresa de Lema, 
m ujer de D. Antonio Rodriguez Mayan. Corno la anterior.

año  d e  1 8 0 ? .

Cesión de Juan Manuel Villar A Gregorio de Leis. Sin 
determ inar bienes.

Otra de Sebastian de Santam aría A Doña Teresa B lan
co. Sin especificar la pensión.

a ño  d e  1 8 0 3 .

Venta de Pedro Caanosa A D. Francisco Fandiño. Sin 
bienes determinados.

Foro de D. Salvador de Lema v su madre Doña Sera

fina Rodriguez A Vicente Antonio dos Santos. Sin l i n 
deros '' -

Venta dÍTMateó Montero á Mariüel BarduÜas. Sin de- 
I te rm inar bienós.

""Otra d e  PeTipé de  Otefa y éíi m ujer á Antonia Redon- 
da. Como la anterior.

Otra de Benito Agulleiro á D. Francisco Antonio Caa
maño. Sin especificar la pensión.

 ̂ Otra de Juad dé Ganosa y  su m ujer A D. Francisco 
Fandiño, Sin determ inar bienes.

Otra de Marcelino de Lago A Patricio Franco. Conio la 
anterior.

Otra de Juan Senande A Salvador de Calo. Cóiííó la 
anterior. .-.y,,

Cesión de Ignacio A re a s  A Antonio Touriñan. Como la 
anterior.

T oro  que D. Rañión Domingo G arcía, con poder de 
Doña Joaquina Fernandez de Ibarra y Bermudez , hizo A 
D. Domingo Antonio de Lema y Romero. Como la an te
rior.

Fianza de D. Sebastian Burdeus y Araujo, Contador de 
Rentas nacionales, A la Hacienda. Como la anterior.

a ñ o  d e  4804.
Venta de renta de D. Luis Blanco y su m ujer á D. Do

mingo García Carantoña. Sin bienes determinados.
Otra de D. Juan de Touriñan y su m ujer A D. Pedro 

Antonio Diaz Porrúa. Como la anterior.
Otra de Antonio de Lago, su m ujer é hijo Jacobo A 

Catalina Vanes. Como la anterior.
Otra de renta de Rosalía Márquez á Domingo Trillo. 

Como la anterior.
Otra de Ignacio Lado y sus hijos menores A Domingo 

Antonio de Naya. Como la anterior.
año  d e  1805.

Venta de María Varela con poder de su marido, á Qui- 
rino Gómez. Sin sem bradura.

[Se continuará)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz. •

Et dia 25 del actual, A la una de la tarde, tendrá liigar 
en ésta Adminiátracióti principal dé Hacienda pública y  
en la subalterna de Rentas de la villa de Veger la doble 
subasTa dé ios derechos totalés dé consumos de dicha po
blación ép los tres años económicos de 1864, 1865 y 1866 
que principian en 1 de Julio del Corriente y  term inan en 
30 de Junio de 4867, con sujeción A las condiciones esta
blecidas en el edicto y pliego inserto en e l Boletín oficial de 
la provincia, núm. 8‘3, de 8 del actual unido al expedien
te que obra en esta dependencia.

Cádiz 8 de Abril de 1864.«P. S., Manuel D. Valdés.
, , -  8409

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ea v irtud  de prov id e n c ia del Sr. D. Juan Fernandez Palm a,

I uez togado d e  prim era instancia del distrito de la Universidad 
le  esta c a p ita l refrendada del Escribino deaetm eiones del m is- 
n> D. Jacinto Calleja, dictada en autos ejecutivosqoe radican en 
iicho Juzgado, se vende en pública subasta la casa sita en es ta  
xn te  v s u  calle de Valverde, que hace esquina y vuelven  la de 
dolon, distinguida por la primera con el núm. 54 moderno, por 
a segunda con el 14 también nuevo, 43 antiguo, manzana 346: 
lomprende de superficie pUna .2.037 piés 60 décimos cuadrados, 
Bquivalentes á L58 naelros 49 decímetros cuvdrados: ha sido ta
sada en la cantidad de 419.500 rs. á rebajar cargas; y para su 
remate se halla señalado el dia 6 de Mayo próximo, á las doce, 
en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 12 de Abril de 4864.^Cal!eja. 8437

En virtud de providencia del Sr; D. Francisco Sapiña y  Ri
co, Comendador de núm ero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica, Magistrado de Audiencia de fuera deTtladrid y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina de esta c o r te , se cita 
por el presente á D Francisco Puig, vecino de ella, para que 
dentro del término de seis, dias compaiezca en este Jozgado por 
la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de C íceres á 
p restar declaración como testigo en autos que sigue D. Guiller
mo R olland, de este comercio, representado por el P rocurador 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez con Mr. G. Bremon JVancés), 
constituido en rebeldía sobre pago de maravedís, cuya declara
ción ha solicitado la parte dem andante en el término de prueba 
á que se hallan recibidos. 8436

En virtud de providencia del Sr. D Emilio B ravo , M agistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito deB u e- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita y llama por fl presente y término de $0 dias á todos los 
que bajo cualquier concepto se consideren herederos á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de Dona Vicenta Céspedes 
y Sdazar,. á Gn d e  que dentro de dicho término se presenten en 
debida formad conios títulos justiíicativos, á usar del derecho de 
que se crean asistidos^en el referido Juzgado y Escribanía del 
infrascrito que la tiene en la calle de la Paz, núm. 13, cuarto se
gundo.

¿Madrid ¿3 de R ebro tado  1854.—El Escribano, Hermenegil
do Hernández. 8433

L). Valentín Fuentes López, Juez de prim era instancia de es
ta ciudad de Tu falla y su partido.

A los Sres. Jueces d e  prim era instancia, Alcalles, Guardia c i
vil y demás Autoridades á quienes corresponda, hago saber que 
ea este Juzgado, por la Escribanía del infrascrito, pende causa 
criminal contra Emeterio Sanz, natural de Rio-Leza , en la p ro 
vincia de Logroño, de.edad d e  49 años, ausente, por estafa, en la 
que por auto de hoy he acordado su prisión, que deberá tener 
efecto en las cárceles de esta cabeza de partido; y mediante á que 
se ignora su actual paradero, que se fije edicto exhortatorio en el 
Boletínt oficial de esta provincia y en la G ace ta  del Gobierno 
para que se sirvan disponer se  proceda á la busca y captura del 
indicado Emeterio y su remisión á este Juzgado con las seguri
dades oportunas y c:n  el equipaje ó efectos que se le encuen 
tren.

Tafalla -30 de Marzo de 4864.=Valeniin Fuentes L o p ez .^P or 
su mandado, Pedro Anoz. 8210

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S,

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS. |

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de \ 
Abril de 4864.

Abierta A las dos y media, se levó y fué aprobada el 
cta de la sesión anierior.

Se anunció que el Sr. Camacho no podia asistir A la 
Bsion por hallarse enfermo.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr . Belda.

Artículo único. «Se concede á Doña Eulalia Rodriguez 
García, viuda del Comandante graduado, Capitán de in- 

intería, D. Evaristo de Ursa y Sanz, la pensión vitalicia 
ie 3.000 rs. anuales, sujetándose en su percibo A las pres- 
ripciones del Monte-pio militar.»

El Sr. B E L D A :  Comprendiendo la impaciencia del 
’ongreso porque continúe la discusión pendiente sobre la 
bolicion de la reforma de 1857, seré m uy breve. La pen- 
ion de 3.000 rs. que pedimos para la viuda del Capitán 
Jrsa, está fundada en los más estrictos principios de jus- 
icia: es la que Je hubiera correspondido por Monte-pio 
i el Capitán Ursa no se hubiese casado de subalterno, 
íste Oficial, que hizo la, guerra civil y la campaña de 
Vírica, contaba 59 acciones de guerra y  una brillante hoja 
le servicios. Creo, pues, que el Congreso tomará encon- 
fideracion esta proposición.

Consultado el C ongreso, fué tomada en consideración 
a proposición , y pasó A las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Ferro-carril de Santiago al Carril.
Se leyó el siguiente dictám en :

Artículo único. «Se proroga hasta el dia 4 de Agosto 
ie  1865 el plazo fijado para la t rm inacion y apertura al 
servicio público del ferro-carril de Santiago al puerto del 
Carril.»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de es
te dictámen, se procedió A la votación, y quedó aprobado.
Pensión á Doña Dolores R u is  de Lum  y Dpña Juana Cris

tina Hintz.
Igualmente se aprobó sin discusión el dictámen s i

guiente: • ¿
Artículo l .# Se concédela pensión vitalicia de 8 re a 

les vellón diarios A Doña María de los Dolores Ruiz de 
Luna en recom pensado sus servicios eñ ios hospitales 
de Africa. h *1 ^

Art. 2 /  Igual pensión y  por el mÑsmoüconeepto se 
concede A Doña Juana Cristina Hintz.

Pensión á Doña Paula Orüe.
Del mismo modo se aprobó el siguiente:

Artículo único. «Se concede A Doña Paula Orúe y Ba
jos, Condesa de Monte-Negron y viuda del Teniente G e
neral D. Luis García y de Miguel, la pensión vitalicia de 
5.000 rs anuales sobre la que disfruta en la actualidad.»

Pensión á Doña Antonia Bellver.
Sin discusión fué también aprobado el siguiente:

Artículo único. «Se concede á Doña Antonia María 
Bellver y Castillo, viuda del Capitán Comandante g radua
do de infantería, D. José Albelda, la pensión anual de 3.000 
reales, cuyo percibo se sujetará á las prescripciones del 
Monte-pio militar.»

Caso de reelección dél S f. Romero Ortiz.
Leido el dictámen en que se proponía se declarase' no 

sujeto á reelección el Sr. Romero Ortiz, quedó aprobado.
Abolición de la reforma constitucional.

Continuando esta d iscusión , dijo 
El Sr. GONZALEZ B H A B Ó : Ante todo debo dar un  

testimonio de gratitud al Sr. Presidente y  ai Congreso por 
la benevolencia con que ay e r me perm itieron que^dejara 
para hoy mi discurso. Al mismo tiempo doy las gracias 
al Sr. Claros por haberm e cedido su turno, y creo que 
esto no obstará para que oigamos en esta discusión A S. S. 
Cualquiera qüe sea lá costum bre que tengamos algunos 
de tom ar parte en los debates, ello es que siempre qué 
empezamos á hablar nos sentimos conmovidos. Esta con
moción crece en mí ante el recuerdo de lo que ayer pasó. 
Versó ayer la discusión sobre m ateria más bien científi
ca que política; la discusión se habia elevado á la esfera 
de las doctrinas, de tal suerte, que con igual complacen
cia oyeron al Sr. Barzanallana y al Sr. Ministro de la Go
bernación los quedes eran favorables, que los que tenían 
opinión distinta. Yo tengo que descender al terreno de la 
política, donde se lucha con menos ventaja.

Era c la ro , señores, que no os habíais de adm irar de 
verm e aprovechar una oportunidad de explicarm e ante 
vosotros: lo esperábais; creíais sin duda, y con razón, que 
os dirigiría algunas palabras que relacionasen mi situa
ción de hoy con la que otro tiempo he venido ocupando. 
Después de haber observado durante cinco años determ i- 
dada conducta; después de haber oido la calificación de 
esa conducía en la tribuna y en la prensa ; después de 
las vicisitudes por que ha pasado la Gobernación del Es
tado desde la caida d d  Ministerio á quien hice oposición 
incansable, creo que tengo hasta obligación de dirigiros 
la palabra.

Tengo que en tra r en la cuestión que se debate ; que 
rechazar calificaciones; que hacerm e cargo de alusiones, 
y hacer que de todo esto salga una luz para la discusión; 
pues si todo esto no se dirigiera más que A justificar mi 
posición, im portaría poco. Pero estando el grupo A que 
pertenezco mezclado en el movimiento político, claro es 
que interesa A todos saber Jas razones de nuestra conduc
ta pasada y presente. Yo dudaba si sería esta la ocasión 
más á propósito para ello. Pero llegó A m i noticia qüe el 
señor Nocedal se proponía terciar en el actual debate, y 
este anuncio excitó mi deseode tom ar parte en él.

Podia suceder que S. S. no reprodujese las afirm acio
nes que hizo otra vez para calificar mi condücta , y por 
eso dije A S. S. que no pensaba hablar A no ser que me 
impulsase A hacerlo. El impulso ha venido, y no extraña
rá el Congreso que yo recoja hoy lo que en ocasión pasa
da se ha dicho de mí desde aquellos bancos. Tendría que 
luchar con un adversario tem ib le; tendría que luchar 
tam bién con el Sr. Barzanallana si de este encargo no me 
hubiera absuelto el Sr. Ministro de la Gobernación. Sin 
embargo , diré que el espíritu dominante en el discurso 
del Sr. Barzanallana es enteram ente contrario  al que ha 
dominado en los discursos del Sr. Nocedal y del Sr. Apa- 
risi. Podré no estar conforme con algunas apreciaciones 
del Sr. Barzanallana, pero el espíritu de su discurso ha 
sido Ampliamente liberal.

A este propósito recordaré una d é la s  agudezas del 
prim er discurso del Sr. Nocedal. Decía S. S .: ¿ qué puja, 
qué subasta de liberalismo es esta? Yo no hago postura 
en ese remate. Ayer el Sr. Barzanallana asistía a la su
basta , hacía su postura , aspiraba A que se le adjudicara 
el rem ate: S. S. era Ministro con el Sr. Nocedal.

¿Pero es cierto que el Sr. Nocedal no asistía A la puja?
No es verdad: S. S. no llegaba al precio de la tasación; 
pero pujaba como todos, y habrá detrás de él alguna per
sona qüe encuentre que pujaba m uy alto.

Dicho esto respecto del discurso del Sr. Barzanallana, 
me recomiendo A vuestra indulgencia, y espero que en 
la forma en que puedo discutir esta materia, mis declara
ciones serán acogidas por el país como se han acogido las 
grandes conquistas que caracterizan la historia de nues
tra  revolución.

Revolución! Esta palabra es el fondo, la sustancia de 
ios discursos del Sr. Nocedal v del Sr. Aparisi; es, digá- f 
moslo así, aquella cadencia en torno de la cual se ag ru 
pan todas las melodías de una gran sinfonía. Pues, seño
res, va que este es el fundamento, examinemos lo que es
to significa; veamos lo que es esa revolución que se dice 
que está A nuestras puertas.

Si entendemos por revolución la obra y el afan del es
píritu descontentadizo, ciego, hipócrita, rebelde, m ateria
lista. que es la destrucción de todo lo santo y de todo-lo 
bueno, esa revolución no es de ahora, es de todos los si
glos; ha nacido ju n to  al trono del Altísimo; ha pasado por 
todos los pueblos; no se ha agitado en la plebe solo; ha es
tado en las aristocracias; ha estado en los palacios de los 
Reyes y hasta en los tronos de los Pontífices. Y yo pregun
taré: esa revolución, ¿es patrimonio exclusivo dedos que 
miran al porvenir? ¡Qué! ¿No hay revolucionarios que 
vuelven la vista atrás? jAh! señores, todos los revolucio
narios de que voy hablando se parecen ; todos sostienen 
opiniones intransigentes; todos se. fundan en la fuerza. 
Mazzini es el autor de la tiranía de la daga; otros son par
tidarios de la inquisición; A mí me da lo mismo: á la n a 
ción le debe dar lo mismo que el que oprima su concien
cia se llame inquisidor ó miembro del comité de salva
ción pública. Revolucionarios hay de corbata blanca, de 
frac y levita ; tam bién los hay con so lan a , y hay sotanas 
largas y cortas.

Pero si por revolución -se-entiende la obra del espíri
tu de vida que circula en la humanidad, el deseo que so
licita la libertad para el desarrollo m ayor de las faculta
des humanas, levántese Alguien que aspire A tener un co 
razón generoso y que no se llame revolucionario. La re 
volución, en el prim er sentido, es el pecado; en el segun
do sentido, es la vida misma.

Esto, señores, en el terreno de la abstracción. En el de 
la práctica aún es más claro. Decia el Sr. Aparisi: la Eu
ropa está conm ovida, el mundo hierve; m irad cuántas 
agitaciones, cuántos Príncipes destronados. S. S. sin d u 
da tenia en lá memoria alguna época en que no hubiera 
habido agitaciones ni Príncipes arrojados del Trono. Yo 
quisiera que me dijera S. S. cuáles son esas épocas tran  
quilas en que los rios corrían leche, y los árboles daban 
fruta en el invierno. ;Qué, señores! ¿Solo desde 1793, so 
lo desde el periodo que S. S. nos quiera señalar acá, está 
la humanidad entregada á esas convulsiones?

Antes de la revolución francesa está la inglesa , y de 
esta vino la emancipación de l.oá Estados-Unidos. Un poco 
Antes la Prusia, por medio de una revolución hecha desde 
el Trono, se había fundado como reino; Antes de eso en 
España tuvimos la emancipación de Portugal, la de los 
Países-Bajos v la insurrección de Cataluña. La historia de 
Italia, ¿qué es más que una cadena de revoluciones? La 
edad inedia, ¿no es tam bién una série de revoluciones? 
El cristianismo, ¿no es la más grande de Todas ellas? Los 
tiempos de Roma , los de Grecia , los del pueblo hebreo, 
¿no  están llenos de revoluciones inm ensas?

Señores, si volvemos la vista a tr á s , la revolución es 
la historia. Si miramos al porvenir, es la vida que se des
envuelve, que pide su entrada , entrada que no se le pue
de negar, porque si se le niega vendrá con más fuerza* A 
pesar del Sr. N ocedal, aun jue  S. S. se multiplicase con 
todo el valor de los macabeos.

Suponen algunos que la revolución es un ente que se 
personifica en no sé q u ié n , y que pesa sobre la hum an i
dad de tal suerte, que la tiene esclavizada. En otros tiem 
pos se llamaba á la revolución Voltaire y Rousseau; en 
estos se le llama por algunos Proudhon. Señores, ¿es este 
el punto de vista bajo el cual debe m ira rle  ese fenómeno? 
Decia ayer el Sr. Ministro de la G obernación: «nada su
cede aisladamente:» y si esto es verdad, ¿h ay  derecho á 
hablar de la revolución como de un m alhechor que ace
cha detrás de la puerta? Señores, cuando el espíritu de 
esa revulucion se ex tiende, no se extiende en un pueblo 
solo, se apodera de todos: y cuando se apodera de todos 
los pueblos, es que está en las entrañas de la sociedad , y 
entóneos hay que saber resh tir sin violencia, no equivo
carse, transigir, en una palabra.

Decia el Sr. Nocedal: yo no transijo; eso sería lo mismo 
que sosteniendo yo que dos y dos son cuatro y otro que 
son seis, se me viniera á proponer por via de transacción 
que declarase que dos y dos eran cinco. ¿Pero  quién le 
ha dado al Sr. Nocedal esa ciencia de saber que lo que 
dice S. S. es tan evidente como dos y dos son cuatro? ¿Son 
las materias de la política como las de la aritm ética? Voy 
A contar una anécdota á este propósito.

Con la amistad que nos une al Sr. Nocedal y A mí ha 
blamos muchas veces de cosas políticas, y Antes de ab rir
se esta legislatura pregunté yo A S. S. lo que pensaba ha
cer aquí. El Sr. Nocedal me dijo: yo me colocaré en el 
punto de vista donde estaba cuando me fu i; y esto decia 
que era colocarse en el verdadero partido moderado. Yo 
le respondí que se equivocaba. Vino S S. é hizo un voto 
particular. ¿Y qué resultó en la votación? El grupo de su 
señoría quedó reducido A 13, y sospecho que andando el 
tiempo ha de quedar reducido A su propia persona, y aca
so más adelante S. S. se haga la oposición A sí mismo. 
El Congreso me perm itirá ahora que lea loque el señor 
Nocedal d ijode mi conducta. El Sr. N ocedal, reiterando 
y extremando una defensa de mi persona, hecha por un 
amigo mió, dijo cosas que no tengo para qué repetir, y 
añadió: «Esto no quita que yo diga que el Sr. González 
Brabo y el periódico A que ha aludido han falseado com

pletamente el dogma del partido moderado; han  querido 
hacer de él una especie cíe partido sem i-progresista, se- 
mbdemocrático. El grupo de hom bres políticos que ha 
defendido la unidad de Italia, elogiada A Víctor Manuel, 
bajado la cabeza ante el llamado héroe Garibaldi, y  adop
tado el dogma de la Soberanía nacional, usurpa un nom 
bre que no le pertenece cuando se llama partido m ode
rado. La base del partido moderado és la legitimidad de 
Doña Isabel II ... La libertad absoluta de la p rensa, la to 
lerancia de cultos, no pertenecen al credo m o d erad o .. .  
¿Pertenecen? No soy m oderado. . .  El Gobierno que me 
escucha ha tenido la indiscreción de form ar alianza con 
ese grupo que ni tiene raíces ni aficiones en el p a ís . . .  
Acábense los antifaces, acábese el disimulo, y  facilitemos 
así el criterio de la Corona.»

Pido perdón al Congreso de haber repetido estas pala
b ras; mas para responderlas era preciso recordarlas. S e
ñores , cinco anos hemos estado aquí muchos Diputados 
tomando parte en las discusiones. Hablábamos en nom 
bre del partido m oderado, y ’cuando hacíamos la oposi
ción en nom bre de las doctrinas que sustentábam os se 
sentaban aquí personas tan im portantes como el Sr. No
cedal , alguna de las cuales profesaba las ideas de S. S., y  
es la que influye en el periódico La España , periódico 
que nos acompañaba en la oposición. Mas tarde esa p e r 
sona no se ha explicado aquí. ¿Qué hacían, p u es , esos 
moderados fieles y fervientes que no se levantaban .a 
protestar contra nuestras palabras? Guardaban silencio: 
votaban ó se iban por no votar. Para eso no habían v e
nido aquí. Lfeito es al Diputado que no se siente con fuer 
zas para el debate, guardar silencio; pero el que ha dado 
pruebas de tenerlas sobradas, ¿por qué no se levantó? El 
anatema contra su conducta no es n u e s tro ; es del señor 
Nocedal. \

¿Pero es justa la acusación que el Sr. Nocedal nos ha 
hecho? ¿Cuándo en nom bre de la minoría moderada se ha 
hecho aquí ningún pronunciam iento en favor ni en con
tra dé la  unidad de Italia? Un Diputado que tenia una po
sición especial, trató  la cuestión por su propia cuenta 
declarándolo así. No ha habido más.

¿Cuándo hemos bajado la cabeza ante la figura heroica 
de Garibaldi? Apelo al testimonio de todo el Congreso y 
de la prensa entera. ¿Qué significa, pues, decir eso nesde 
aquel puesto con la intención que se puede presum ir? Yo 
bajo mi cabeza ante la Autoridad legítima, bajo mi cabeza 
y mi alma ante la Autoridad de las Autoridades; no bajo 
mi cabeza ante nadie más.

¡Que hemos aceptado el dogma de la soberanía-n icio- 
n á l ! ¿Cuándo ? ¿No he dicho contestando ál Sr. Olózaga, 
que la soberanía no podia ser dogma ; qué la soberanía 
pertenece y pertenecerá siempre A la ju s tic ia?

Por esta razón decia S. S. que usurpábam os el n o m 
bre del partido moderado. ¡U surpar! ¿E n qué tiempos 
estam os? ¿Se puede hacer esa usurpación sin que se 
vuelva contra el que quiera hacerla? ¿P o r ventura t r a 
tábamos de tom ar el nom bre del partido moderado para 
engañar A la nacipn y A la Reina? Luego verem os quién  
es e l que falsea, y por consiguiente usurpa.

¡La tolerancia de cu lto s! ¿Quién ha sostenido aqui ni 
fuera de aquí la tolerancia de cultos? ¿ lie  hablado yo, 
h a  hablado nádie aq u í, ni por incidencia, cosa alguna 
que con eso se refiriese ?

Tampoco hemos defendido la libertad absoluta de la 
prensa. He defendido yo por cuenta propia otra cosa , y  
esa cosa la profesaba yo cuando el Sr. Nocedal era M inis
tro de la Gobernación. Entonces sostuve lo que después 
desenvolví, lo que creo qüe será al fin la solución de la 
cuestión de im prenta. Decia yo entonces que no habia 
delitos de im prenta como los hay de puñal, deyeneno, &c., 
que no hay más que delitos comunes ; y añadía que la 
im prenta debía tener la misma libertad que hay para to 
das las acciones que pueden convertirse en delitos. No 
discuto la m ateria ; me basta con señalar que esa no es la 
libertad absoluta de la prensa.

¿Y qué razón podiá tener el Sr. Nocedal para protes 
tar de ese modo contra nuestra conducta? No en traré  en 
esta investigación. Pero si desprendéis del discurso estas 
acusaciones lanzadas contra la m in o ría , ¿qué es fe que 
queda? Muy poco. Lo que no se puede negar es que el 
Sr. Nocedal profesa una serie de opinipnes que constitu
yen un sistema dlame.trahnente contraria al que yo p ro 
feso y al que defendió aquí Ja  minoría moderada.

La síntesis del discurso del Sr. Nocedal es qué hay n e
cesidad de destru ir á todo trancé la revolución. Ese es 
un sistema. Hay otro sistema , y es de las concesiones á 
todo trance, y en medio ésta el sfetefea de las transaccio* 
nes. ¿Procede este sistema dé la idea de que las conquis
tas de la revolución han hecho progresar la sociedad y 
encarnádose e n  ella , correspondiendo A las necesidades 
del país? Ese es el que nosotros aceptamos. ¿Se tra ta  de 
un  sistema de transacciones que conceda lo que no sea 
posible r e t i r a r , y  quiere* volver A lo pasado por todos 
uiedios? Pues vo diré Jjúe es imposible , V*que el Sr. N o
cedal, A pesar de su in transigencia , ha hecho transac
ciones.

El Sr. Pidál ai discutirse la reforma, dijo en el Senado lo 
que ayer aquí el Sr. Bafzanatlaua : el sistema del Sr. No
cedal está en la exposición que dirigió al Gobierno sobre 
la enseñanza ; en Jo  que dijó sobre Jos tornillos de la lev 
de im prenta ; en lo que ha dicho del fin para que quería 
que se hiciese la reforma de los reglamentos. S. S. quiere 
lá enseñanza en poder de una c lase , la prensa muda , el 
Parlamento reducido A votar simplemente las leyes. ¿E s 
esto lo que han  defendido los Sres. P idál, B irzanallaua, 
Seijas, Lersundi? O el Sr. Nocedal tenia formada de esta 
manera su opinión , ó no. Si no la tenia formada, fuerza es 
decir que ha hecho grandes progresos en ese camino. Si 
la tenia form ada, es claro que transigió. ¿Y por qué tran-. 
sigió? Sin duda por las circunstancias.

Pero se d irá : ¿qué nos im porta que el Sr. Noceda
 isigiera ó no? Algo importa. Nosotros liemos sido
puestos en conjunto fuera de la comunión del partido m o
derado, y  conviene decir spbre esto algunas palabras. El 
Gobierno y la m ayor parte de este Congreso venimos del 
partido moderado. ¿H abéis visto, señores , nunca A ese 
partido hacerse preconizador del sistema que hoy susten
ta el Sr. Nocedal?

Señores, en 4 812 no hubo moderados; en 4 S20 empezó 
á haberlos, pero no de la doctrina de S. S. En 1833 ya 
apareció esa doctrina de S. S . : aquello de despotismo ilus
trado, era la doctrina del Sr. Nocedal. Desde el adveni
miento del Estatuto, que fué la victoria contra esa doc
tr in a , nunca esa doctrina ha tenido entrada en el partido 
moderado.

En 1845 el partido moderado hizo una Constitución. 
¿Se le ocurrió A alguien sostener la doctrina del Sr. No
cedal? Antes el Ministerio Isturiz habia hecho una Cons
titución. ¿Habia en ella algo de lo que constituye fe doc
trina  del Sr. Nocedal? En 4834 se levantaba el Sr. López 
y presentaba la tabla de derechos, y pedia su realización; 
y  se levantaban Toreno y Martínez de la Rosa, y  decían: 
estamos conformes en la idea: solo q u e  nosotros querem os 
realizarla, no inm ediatamente, sino lentamente, atendien
do ai tiempo y A las circunstancias.

La doctrina del Sr. Nocedal se presentó en 1846. El 
Marqués de Vil urna hizo surgir la cuestión en el seno del 
Gobierno ; pero esa política quedó derrotada dentro  del 
Gobierno m ism o, v el partido moderado dejó en insigni
ficante^ minoría en las.Cortes A los Diputados que la sos- 
tenian. El Sr. Mon, desde un alto puesto, pronunció una  
palabra d u ra ; aquella minoría se ofende, se re tira , apela 
al p a ís : retirados están sus m iem bros; no les ha llamado 
nádie.

Viene la revolución de 1848, y  las Cortes cohceden a l 
Gobierno facultades extraordinarias. La revolución es ven
cida, y vuelven A reunirse las Cortes cesando esas facul
tades. ¿Cuándo viene la doctrina del Sr. Nocedal A pro- 
sentarse ante la opinioú? Cuando el Ministerio Bravo Mu- 
rillo anunció la reforma en 4 852. ¿Y qué sucedió en ton
ces? Al lado mismo del sólio tuvo esa reforma oposición. 
¿Quiénes fueron los que la com batieron más duram ente? 
Los grandes o rad o res , los grandes políticos, G enerales y 
jurisconsultos del partido moderado ; y no bastó  irla r e 
tirando paso A paso; se creia ya necesario un rem edio su 
prem o, y  así sé produjo la catástrofe de 1854. L a religión, 
la Monarquía fueron puestas en peligro, no po r  los revo
lucionarios de Jas calles, sino por los tem erarios autores 
de la reform a de 4 852.

¿Y cómo se ha presentado la doctrina del S r. Nocedal? 
¿Se ha presentado entera? Nunca. Se presentó á  fragm en
tos en el Ministerio presidido por el Duque de Valencia. 
Los acontecimientos del bienio habían producido  un gran 
espíritu de reacción. El Ministerio debia responder a esta 
necesidad por un  lado, y por otro A los antecedentes del 
partido moderado. En el mismo b ien io , consu Itado por 
una persona amiga mia , cómo vendría el p a rtid o  m ode
rado si era llamado al poder, contesté que v en d ría  con 
soluciones y principios que son los mismos qi le hoy estoy 
sosteniendo. Se formó aquel Ministerio: al tiem po de com 
batir la reforma Bravo Murillo se habia creado Aquí un  co
rnil é, y en él se habia consignado que en el c-aso de h a 
cer algún género de reforma, podría hacerse laí relativa A 
la Cámara alia. Al volver el partido moderad o  al poder, 
creyó que debia cum plir ese compromiso. ,

Yo preguntó ahora: ¿se presentó un proyeefeo de refor
ma, ó se presentó una fórmula vaga de cómo s v  habia de 
hacer? La reforma estaba en el proyecto de v incu laciones 
y en el de reglamentos. ¿Por qué no vino el pri m ero? P or
que rio podia venir; porque en la ho ra  en que «e hubiera 
suscitado en el Consejo de Ministros la cuesti ó n , habría 
entrado la división en el Ministerio. ¿C ree el Su*. Nocedal 
que hubiera durado en aquel Ministerio mu'Aho tiempo 
después de haberle presentado un  proyecto de reg lam en to  
con las ideas que aquí ha expresado? Tengo a q u í  las pa
labras del Sr. Pidál defendiendo las prácticas* p arlam en -



ta i /a ^  y estoy seguro de que no hubiera podido ponerse 
de acuerdo con S. S.

¿Y por qué se votó esa reform a? Votó el partido m o
derado al poder; cada cual tenía su id ea l; los autores de 
a re to m a  , queriendo y esperando desarro llarla; otros, 
temiendo in troducir división en el partido; alguno, que 
tenia una posición especial, d ec ía : la revolución ha aboli
do la Constitución de 1815: la reforma en sí es pequeña 

C8n e^ 8 motivo damos al restablecimiento 
^0ns|'ltuci0n de 1315, no la sanción de una Real ó r

nen , smo la de una votación de las Cortes, vale la pena 
de votarla. Asi se votó la reforma. Yo pregunto al Sr. No
ced a l. si entonces hubiera declarado lo que ha declarado 
aquí b. b . , ¿habríam os votado loque votam os? Señores,
A uelvo a mi dilema : ¿S. S. pensaba entonces com oáho- 
ra . ¿ Que significaba entonces S. S. en el seno de Squel 
uaninete ? Se lia dicho que nosotros hemos usurpado el 
nom bre del partido m oderado: ¿qué usurpaba allí él se
ñ o r  Nocedal ? .

b. S. y  el Sr. Aparisi dicen: ¿qué  ha pasado desde la 
reform a acá? Pues qué , ¿no  ha corrido el tiempo? ¿No 
se ha formado una opinión? Esos Grandes de España de 
^quienes ha hablado el Sr. Nocedal de una m anera que 
ellos no lo agradecerán, ¿no han abandonado su priv ile
gio dejando de reclam arlo? Señores, cuando se concede 
un  privilegio y el interesado no lo reclama, el privilegio 
caduca.
f  Dice el Sr. N ocedal: es que esa aristocracia está dege
nerada ; no quiere hacer uso de los medios que ha ten i- 
d  y para reconquistar sus derechos. Pero debemos regene
rarla . S. S. tiene tal idea del E stado , que cree que el Go
b ie rno , por serlo, puede crear instituciones, cuando ellas 
por si nusmas no brotan , crecen y se desarrollan. Pero 
la actitud de la aristocracia puede tener otra explicación, 
benores, ¿será que. la aristocracia, desde la a ltura en que 
se encuentra y estando íntim am ente unida con el pueblo,

s1a*'ai'aĉ a del esp íritu  de los tiempos , y ve que para 
eda el derecho com ún es mejor camiuo que el privilegio? 
Dice ei Sr. Nocedal á la aristocracia; enviad vuestros h i
jos a los Liceos. . '

No lia necesitado ese consejo: nuestra aristocracia 
puede p resen tar individuos tan útiles é im portantes al 
país como .la inglesa. Pues si esto es verdad, si el Sr. No
cedal no encontraría medio de hacer prevalecer la re fo r
ma sino con un  gran trastornó en el país, ¿cuál es el 
deber del Gobierno ? .

El grande obstáculo á que los partidos conservadores 
se entiendan, es la cuestión de reforma. Por eso el Duque 
de Valencia la acompañaba con los honores de su pala
bra á la tum ba. El Sr. Nocedal decía, que solo la acompa
ñaba hasta la frontera, y que allí pensaba esperarla hasta 
que  volviese. A propósito de esté, ¿recuerda S. S. elerta 
canción francesa con que nuestros vecinos se burlaban 
del célebre Capitán inglés Duque de Marlborough? S.S. es
pera la re fo rm a; yo no sé cuándo vendrá, si por la Pas
cua ó por la Trinidad.

Pero hay m ás; las ideas del Sr. Nocedal son m era
m ente imposibles. Fantaseemos unos sucesos que cierta
m ente no aparecerán en la historia. Mañana anunciada 
Gaceta que S. M. ha llamado á sus consejos al Sr. Noce
d a l , y que S. S., acompañado del Sr. A parisi, forma Ga
binete, ¿cree el Sr. Nocedal que tendría mayoría en eda 
Cámara ? Me parece que no. S. S. iría á las elecciones; 
daría su manifiesto de doctrina ante él cuerpo electoral, 
la doctrina que todos sabemos: la prensa m u d a ; el Parla
mento obligado á votar las leyes ; los Ministros sin obliga
ción de seguir el rum bo que les señalasen las fo r te s ; la 
enseñanza entregada á una clase. En 1852 se dijo ménos 
que eso. ¿Q ué sucedería hoy? Que se plantearía inmedia
tam ente la cuestión de fuerza. ¿Qué política es esta en 
cuyo extremo está la cuestión de fuerza? Pero, por otra 
parte, la fuerza, ¿es en España ciega? No se puede p ro 
fundizar'la  cuestión planteada en este terreno.

Supongamos que el Sr. Nocedal, por el voto del pue
blo, in flu ido  por el Gobierno, logra plantear su sistema. 
Supongo que no se dice en los periódicos más que lo que 
el Sr. Nocedal quiere; tenemos un Parlam ento que no 
puede interpelar, ni preguntar, ni censurar; las votacio
nes, los debates vienen en las leyes. ¿Cree S. S. que en 
ese terreno no se planteara la cuestión? Supongamos que 
se planteaba en el terreno del presupuesto. Supongamos 
que la Cámara negaba los impuestos. ¿Qué se hacia? ¿Se 
retiraba el Gobierno? Ya tenemos toda la práctica parla
m entaria ea  vigor. ¿No se retiraba? Vendría la cuestión 
de fuerza. Y véase cómo en lodos los artículos de la Cons
titución están implícitamente consignadas las prácticas 
parlam entarias. Si absolutam ente se rechazan, el Gobier
no absorberá las Cortes, y  absorbidas las Corles estare
mos en pleno régimen absoluto..

Ya lo veis, pues, señores; el;sistema del Sr. Nocedal es 
imposible. ¿Y por qué se vienen á presentar aquí-siste
mas imposibles? Llevamos D años do Gobierno represen
tativo  no interrum pido; en ellos este sistema ha sido ve* 
petidas veces vencido. ¿Qué representación tiene en  las 
Cámaras ese pensamiento de S. S ? ¿Acaso los Diputadbs 
á Cortes, los Diputados provinciales, los Concejales, todos 
estamos en un error, y solo el Sr. Nocedal y el Sr. Apa 
risi y 10 ó A 2 caballeros acrecían? ;

Llego á lo qtie se refiere á mi actitud en este m o
m ento. ' ? V

El país sabe por qué  combatí la Administración presi
dida por el Sr. General . Q’DonnelL Voy A decir por qué 
ap o y ó la  presidida por el Sr. Marqués de Mi raíl o res. He 
creído siempre que aquel era un Ministerio de transición, 
pero ye ja..en él buenos deseos, y le lie apoyado sin que 
hoy me. arrepienta de ello..Se formó el Ministerio á que 
llamean histórico; yo voy á decir algo de esta pa lab ra : el 
S r. Nocedal habia dicho que representaba e l  partido m o
derado histórico; el Sr. Arrazola deciaque tenia su histo
ria , pero que^vivia en la segunda mitad del siglo XIX ; y 
á todo esto añadía que era liberal, es d ec ir , que tomaba 
parte en la subasta.

El Sr. Nocedal dijo el otro día que se habían entendido 
mal sus palabras, que él se llamaba histórico para d istin
guirse de otra escuela que se llamaba codificadora. Pues 
si esto quiso decir S. S., una rfe las dos palabras sobraba; 
porque si quería ser del partido histórico, lo de moderado 
estaba de más. Esta es una cuestión de método más que 
de otra cosa; es la distinción de la escuela histórica , y la 
escuela filosófica que existe en lodas partes, en  la re li
gión, en la política, en el Gobierno. El Sr. Arrazola, pues, 
no creyó que el Sr. Nacedal hablaba de esto, y trató de 
hacer otra historia del partido moderado conforme á la 
segunda mitad del siglo X iX ; pero como todo el mundo 
creyó que  S. S. se refería á las doctrinas del Sr; Nocedal, 
todos los moderados .liberales nos alarm am os, y yo acon
sejé á los miembros de aquel Gobierno que prom ovieran 
aquí una cuestión en que se aclarase esto, y por no traer

la pronto me separé de é l , aunque con sentimiento, por
que formaban parte de aquel Gabinete personas con quie
nes me unia la más profunda y sincera amistad.

Se ha formado después este Ministerio que se llama 
de unión liberal ó conser vador-libe ra l; y de paso diré 
que esta palabra ha empezado á causar asco y antipatía, 
yo no sé por qué. Yo he atacado á la unión liberal, y vol
vería á atacarla si volviera á presentarse en la forma que 
ántes; pero doy mi apoyo sincero y leal al Gabinete, llá 
mese como le dé la gana* porque creo que no es otra 
cosa que un gran partido liberal v conservador; y si es 
otra cosa, no podrá vivir. El antiguo partido moderado-ha 
gobernado 1 I años con una gran parte de levadura 
absolutista, de que se ha ido limpiando, y que está aca
bando de llevarse el Sr. Nocedal; y ahora podré yo decir 
una cosa semejante á la que decia ayer el Sr. Ministro de 
la Gobernación, cuando llamaba á los conservadores á la 
Constitución de i 8 55: que este partido es un gran batallón 
que edy los dias de conflicto se ha replegado sobre la 
compañía absolutista, y que ahora va á replegarse con 
más razón sobre la compañía lib e ra l, como hacen los 
batallones, que unas veces se replegan sobre la compañía 
de granaderos , y otras sobre la de cazadores. Yo creo 
firm em ente que esta situación, si persiste en ser unión 
liberal, no será nada; si es partido liberal y conservador, 
tendrá el Gobierno del país y el aplauso de todos los 
hom bres honrados.

¿Sabéis, señores, lo que ha perdido en España.á todos 
los partidos cuando lian llegado al poder ? El exceso de 
espíritu de partido; el no avenirse, el hacer Ministerios cíe 
tertu lia , ño Ministerios g randes, que  ab racen . todo 
conjunto de las ideas que profesa el partido. Si este Mi
nisterio depone los odios, si á todo el que acepte la re 
volución tai como yo la he explicado lo pone jun to  á si, 
habrá salvado el país y el tronó de Isabel I I ; los- que no 
quieran eso, lo que harán será apresurar el que ño d ispu 
temos aquí sobre la ley de im prenta ó la ley electoral, 
sino que luchemos en las calles sobre si hemos de ser ó 
no s e r , sobre si lia de reinar ó no sobre nosotros la he
redera de cien y cien Reyes.

Yo, señores, he consagrado á la libertad mi juventud 
y  mi edad m adura; á ella espero consagrar lo que me 
queda de inteligencia y de fuerza, y no deseo más que 
una cosa: que cuando recibáis la noticia de que la m u er
te me ha arrebatado de entre vosotros, al acompañarme 
á la últim a morada podáis decir: «ese hom bre fué siem
pre fiel á sus amistades y á sus convicciones, y prefirió 
siem pre á su interés el interés de su dignidad y de su 
conciencia.))

El Sr. CASTRO : Señores, tengo que hacer un  gran 
sacrificio de am or propio renunciando á la palabra en 
este momento; pero tengo que hacerlo reservándome el 
dar algunas explicaciones, que creo necesarias , después 
de la alusión dei Sr. González Brabo, por el estado en 
que hoy se encuentra la Cámara.

El Sr. flíOCSDAL: El Congreso está impaciente por 
escuchar mi réplica ál Sr. González Brabo, pero yo tengo 
que ocuparm e antes de los que prim ero se han ocupado 
de mi discurso.

Fué el prim ero que lo hizo a s í , en nom bre de la co 
m isión, mi amigo el Sr. Riveró Cidraque; el cual ocu
pándose, no solo en contestarm e, sino en analizarla  r e 
forma de 1857, decia: «lo que hizo aquél Ministerio am en
guaba las prerogativas de la Corona.» Pero después decía 
el Sr. Ministro de Fomento : «el Sr. Nocedal llevaba á una 
altura peligrosa la institución monárquica.» Yo encargo, 
pues, á estos señ o res , que se contesten uno á otro.

Sin embargo , hay que confesar que ambos señores 
decían algo de verdad y algo de error. Pues qué, ¿hemos 
dicho nunca nosotros que tratábam os de ingerir en la 
Constitución del Estado la Senaduría hereditaria para a u 
m entar las prerogativas de la Corona? No, nunca; lo he
mos hecho para asegurar la Monarquía, para dude in s ti
tuciones similares que la sirvan de sólida base.

Yo no sé si soy más ó ménos realista; pero*soy m onár
quico, y por tanto querré  siempre asegurar la" M onar
quía de modo que sea imposible que ceda á los embales 
revolucionarios. Yo no quiero que los Grandes de España 
pidan la Senaduría hereditaria; no querría que así llega
ran á ser Senadores , porque esto no tiende á consolidar 
el Trono ni la .Monarquía. Pero si fuera preciso que los 
Grandes y los Príncipes de la iglesia pudieran ir á hacer 
antesala en Palacio para sentarse en el Senado, ¿cómo lo 
habían de hacer, cuando la Reina ha de nom brar los Mi
nistros conforme con la mayoría de la Cámara, y estos 
han de ser á su vez los que nom bren los Senadores? ¿Ten
drán estos que agradecer su nom bram iento á la Reina? 
No; se lo agradecerán al Gobierno , que refrendó los de
cretos de su nombramiento; y por esa ju risprudencia es
tablecida, no podrán, m iéntras duren, votar contra él. Yo 
prefiero la Senaduría hereditaria; podrá ser ménos m o
nárquica, pero es más moral.
, ¿Pero qué aran es este del Sr. Nocedal y sus amigos, 

decía el Sr. Rivero Cidraque , de establecer la Senaduría 
hereditaria? ¿Cómo quiere S. S. esa Senaduría que no qu i
sieron aceptar Luis Felipe y sus Ministros? Es menester, 
señores, no olvidar á quién dirigen los argum entos, y 
yo no séxóm o el Sr. Rivero no tuvo miedo de ponerme 
por delante la Monarquía de Luis Felipe. Esas son las 
prácticas parlam entarias. Congregad en medió dé la E u
ropa cu lta , á mitad del siglo XIX, todos los elementos 
para plantear un régimen parlam entario; escoged el Rey, 
tal como Luis Feiipe, ei mejor para un régimen de esa 
especie, casado con una señora san ia , con hijos valientes 
é hijas v irtuosas, Ministros que eran hombres de Esiado 
consum ados, defes de las fracciones comoGuizot, Thiers, 
Molé y  Odilon Barrot. Pues á los 18 años de funcionar 
esa máquina vino al suelo. ¿Cómo , pues, me ponía ese 
ejemplo delante de los rjos el Sr. Rivero Cidraque? Pues 
si eso produjeron en Francia las prácticas parlam enta
rias, ¿ á donde vais á llevar á España cerrando los ojos, 
por no veros en el espejo de tan clarísimos ejemplos?

Y á fe, señores, que aquel terrible suceso , que dejó 
pasmada á Europa, fué precedido de ciertos famosos-ban- 
quetes; y hoy hay en España muchas comidas y andan 
sueltas por la atmósfera unas calenturas gástricas, que 
tengo yo miedo de que degeneren en tifoideas de resultas 
de tanta comilona.

Decia el Sr. Uiloa que en un artículo de la Constitución 
se daba al Congreso la facultad de acusar á los Ministros, 
y que por tanto se debe suponer'que  tiene la de censu
rarlos , porque claro es que quien puede lo más debe po
der lo ménos. E te argum ento deslum bra á prim era v is
ta ,  pero no tiene fuerza si se profundiza. El que quiere 
lo m ás, quiere lo menos; pero es en el mismo orden de 
cosas, no entre cosas heterogéneas; el Congreso puede 
acusar si el Ministro es delincuente; yo no me opongo á 
e s to ; pero la acusación del Congreso y la condenación

del Senado son cósas distintas de la gobernación del país. 
Yo no quiero que el Parlamento gobierne; quiero que 
examine y vote los presupuestos , pero no qué gobierne.

Se dice: «¿y qué im porta eso del voto de censura?» 
¿Qué importa? ¿Habéis leído lo que dice el párrafo décimo 
del art. 15 de la Constitución? Pues dice que el Rey puede 
no nbrar y separar librem ente los Ministros, y por con
siguiente, vuestro voto de censura va á estrellarse contra 
la Constitución. ¿Dónde manda la Constitución que go
biernen los Parlamentos? En ninguna parte; lo que quie
re es que e líle y  ..gofeiérné'cpn •süi\lllinjstros; que las Cor
tes voten los gastos públicos;'que acúsen á  los Ministros 
prevaricadores, perú ñad i más; y un  pásó que exceda de 
esto no está 'en  la Constitución, y yo, no me creeré obli
gado á respetarlo sf no se hace de él uña ley.

Yo dije cd otro dia.que el Rey ejercía sus prerogativas 
con arreglo a lité leyes hechas p o re f  Rey v las Gorfes, y 
que vuestras prerogativas las ejerceis por vuestra propia 
voluntad, no por léyes como las que lim itan las del Rey 
¿Queréis la prueba? Pues el art. 45 de la Constitución 
dice:

3.° «Indultar á los delincuentes, con arreglo á las 
leyes. * .

9.° N om brar todos los empleados público*, y conce
der honores y distinciones de todas clases con arreglo á 
las leyes.» •

Es decir, que e lR ey  ejerce' el derecho de gracia con 
sujeción á las leyes hechas por vosqtros; pues si la Coro
na* está sujeta á tas^leyesx¿porq[qé no os sujetáis vosotros, 
legisladores dei país?* -  -

El Sr. Ministro dé la Gobernación decia ayer que ná- 
die , n i cuando s%hizo, ni-después,, había .sospechado que 
fuera antim onárquica la Constitución de 1845. En esfo 
padecía el Sr. ¡Ministro una equivocación , porque olvida
ba que las cosas son más ó ...menos¡monárquicas,, sexuada 
hora en que se hacen y la tendencia que llevan. La Cons
titución de 1837 era un gran-servicio á la Monarquía en 
lampona eu  que se  h izo ; lo nusnio sucedió coa la de 1815 
que ífeempfazó á a q u é lla ; pero’nó és el íiiismó eí cpso ac
tual ; porque siendo un pasó monáKfuiéó la Féforaia de 
1845 , desde 1837 é i antim onárquica el volver á ella des
pués de la reforma dé 1857.

El Sr. Ministro añadía que no  valió dar pena de abolir 
la reforma pon lo de la Senaduría h ered itaria , y  que se 
proponía su abolición por lo cuestión,de los reglamentos. 
¿Pero noyeiarS . S; .que para, conseguí r reso po pea preciso 
abolir lareíbríiíaácóñshtddiohal? ¿Quér%Íil qué y #  ño haga

yo tepga aquí ,mayoría, ya sabéis lo que será el reglam en
to del Congreso. Yo estaría contento con vuestro p royec
to si m irara el interés ele m i p a rtid o ; pero yo iiq ;quiero 
esto; quiero.solo qpe se sélvéri lós prm ^púos 
el mundo ejerza ,en el pajsJsuS^j^erogafíyas y  sus^déré- 
chos con arreglo á las leyes.’ : ...? /  * J CV '

Y, lo que más pié asom ^ábáA Jéf én  jpsdabib^dél sé» 
ñor C ánovas, después de' su éloéiiénCia/  qué 'es lo que 
más me asombró, fué el final de su discurso. Aquella apo
logía dé lá gfahdézá
deza, señores, no necesita can tores; el levantam iento del 
sentido moral abatido y por el kuélo, es é ¿s él que nece
sita voces como las de S. S. La grandeza material de las 
naciones es mucho; Pero no-es-lodo, y ñoñería  nada si 
no  iba acompañada del engrandecimiento moral. ¿No ha
béis visto que las nacionés han sido más fuertes y más 
ricas que nunca la víspera de su caida? Pues entonces, 
lo que hay que procurar es que se levante esa grandeza 
m o ra l; y me alegro de ver al Sr. Ministro , que me hace 
señas de que opina como yo en éste puntó , porque.no 
puédé esperarse otra cosa del claro entendim iento de S. S.

He llegado por fin, señores, al discurso del Sr. Gonzá
lez Brabo , y al llegar á esté punto , debo dirigir antes de 
todo mi saludo al príncipe de la elocuencia; y o , hum ilde 
alum no de la escuela del buen decir, presento mis armas, 
sin rendirla por supuesto , al rey  de la elocuencia caste
llana. Pero ¡ qué compasión , señores ! Tengo que alabar 

-el arte por el arte , al que no puedo rend ir adoración ni 
culto. ¡ Cuánto más seguros eran los triunfos del señor 
González Brabo cuando en 1843 pele iba por el Trono y 
los buenos p rinc ip io s! ¡ Con cuánto más aplauso se oía 
entonces su siempre bella y elegante pa lab ra ! Y es que 
entonces no iba el Sr. González Brabo más allá de donde 
va hoy ; pero era en tiempo de la reacción , por la cual 
gobernó á España durante 1 1 años el partido moderado, 
y hoy es la época en que vamos poco á poco á los antros 
profundos de la revolución.

«Hay dos sistem as, decia el Sr. González Brabo: uno 
en que todo es resistencia , otro en que todo son conce
siones; yo no soy del uno ni del piro.» Estas palabras 
de S. S. me recordaban á mí ..aquellas, graciosas expresio - 
nes de un  escritor á quien ámbos hemos tra tado , de 
unos dicen que s i , otros dicen que no, y.yo llevo la contra
ria. N unca, ni yo ni mis amigos hemos sostenido la r e 
sistencia arm ada como medio perm anente de Gobierno; 
pero la revolución no tiene mejores argum entos, y á esos 
no se puede responder con otros. Cuando hayamos apa
gado las baterías enemigas, callarán nqestrqsmañones; pe
ro m iéntras tanto, no es posible contestar á Los cañones 
de la revolución con palabras de buena crianza. Se me 
d irá que yo predico ahora la resistencia. Sí ; pero es por
que veo que nos amenaza la revolución, y  que hay que 
tener los cañones preparados y las mechas encendidas.

Cuando la revolución esté vencida, entonces se podrá 
gobernar con leyes ,sabias y filosóficas : vo , señores, no 
soy enemigo de ía filosofía, y he dicho que me opongo á 
las trasformaciones trascendentales de una filosofía falsa; 
pero creo que se puede gobernar filosóficamente después 
de vencida la revolución, con una filosofía que tenga por 
base una afirmación contra la cual no se puede ir  en Es 
paña. Yo quiero, pues, que nuestras leyes y nuestro Go
bierno partan  de una filosofa que no tenga errores co 
nocidos, sino que arranque de una afirmación, contra la 
que sea crim inal el ir  en España , y loco y tem erario en 
todas partes.

De esa filosofía soy yo alum no: de la filosofía que na 
ce de la duda , no puede nacer más qué duda; la que na
ce de la verdad, va segura á la poca felicidad que se pue
de alcanzar en este mundo.

«Pero, ¿qué espanto es este del Sr. Nocedal cuando habla 
de revolución?» decia el Sr. González Brabo. «No nos re 
ferimos á la revolución francesa; ántes hubo otra y otra, 
hasta el principio del mundo.» No; las huboántes.del prin  
cipio dei mundo: la revolución comenzó en el cielo; e s ta  
soberbia, y esta es menester domarla y castigarla. Yo no 
digo que la revolución es Proudhon, ni Voltaire, ni Rous 
seau; si acaso, diré que es Lutero que se la protesta; y 
las protestas y Lutero son la madre y el padre de muchas 
cosas que hoy andan  sueltas por el mundo.

Y dice el Sr. González Brabo que no ha sostenido la

soberanía naciona l, ni la unidad de Italia, ni la toleran
cia religiosa. Pues bien: yo estaba equivocado; pero cons* 
te que no pueden estar con S. S . , que están divorciados 
de él todos los que quieran algo d# eso. No me queda, 
pues, más que decir de S. S., sino que ha hecho vivir cin
co años la unión liberal por la oposición liberal con que 
la ha combatido. Una de las cosas que más ha hecho*vi- 
vir la unión liberal ha sido que , huyendo de la oposi
ción del Sr. González B rabo , fué á buscar apoyo en otra 
parte, y .la  hubiera encontrado en mí, porque, ¿cómo-no 
defender á un Gobierno á quien se atacaba por las que
mas de libros y por la aplicación de la ley de im prenta, 
que por cierto se aplicaba con mucha blandura?

A dem ás, ¿ cómo no habíamos de aplaudir nosotros 
aquellas magníficas circulares de los Sres. Posada y Ne- 
grete ? Es decir, que la oposición del Sr. González Brabo 
hizo que todas las fuerzas conservadoras de España sos
tuvieran  á la unión lib e ra l, siquiera fuera m om entánea
mente. Cási siempre que S. S. se levantaba á com batir á 
aquel Gabinete, me hubiera  levantado yo á decir que no 
podia apoyarle por razones enteram ente contrarias á las 
de S. S ; pero que cuando llegara la hora de optar entre 
el Sr. González Brabo y el Gabinete, yo hubiera optado 
por el último.

Voy á poner en breve fin á mi discurso. Hé aqui el 
program a que pone en mis labios el Sr. González Brabo: 
Capítulo p rim e ro : La enseñanza en poder de una sola 
clase. «¿No habéis leido , decia el Sr. González Brabo ^ la 
exposición-que con este objeto dirigió á la Reina el señor 
Nocedal?» Señores, este capítulo hay que reform arlo en 
estos términos: «en cuanto á la enseñanza , que se -cum
pla el Concordato hecho por España y la Santa Sede.i ¿Ya 
S. S. contra el Concordato? Pues si no , tiene S. S. que 
aceptar mi capítulo prim ero, porque el Concordato p re 
viene qpetoda la enseñanza esté vigilada por el clero.

Capítulo segundo de mi program a, según el Sr. G on
zález Brabo. Muda la prensa. Pero , señores , ¿en qué país 
vivimos? ¿A quién se dirige esta palabra? ¿P o r qué está 
muda la prensa? En virtud de una ley. ¿Y quién hizo esa 
ley? ¿Qué comisión la aprobó? Pues entonces el capítulo 
segundo de mi program a es el no sé cuántos del p ro g ra 
ma del Sr.. González Brabo.

Pero dejando á un lado eso , que son pequeñecés que 
yo me arrepiento de haber traído á la discusión, ¿qué 
significa decir que yo quiero la prensa muda? N o : eso no 
es lo que yo q u ie ro , sino quela  prensa-no discuta lo que 
en España no debe discutirse; que ya que tratam os de 
abolir todas das tiran ía s , echemos abajo la última y más 
formidable de to d as ; la tiranía de la gacetilla; porque 
hoy para lo que se necesita más valor es para despren
derse de esa tiranía sem igrotesca, semiseria de la gaceti
lla , según la cual no tiene ta len to , ni creencias , ni hon
ra siquiera el adversario.

Sr. Presidente y Sres. Diputados: harto  tiempo he 
abusado, de vuestra benevolencia: voy, pues , á term inar 
diciendo al Sr. González Brabo dos cosas. P rim era : todo 
cuanto lie hecho y he practicado como Diputádo y como 
Ministro, lo inicié en las Cortes Constituyentes. El que me 
llevó, pues, al Gobierno sabia lo que y  o e r a ; yo soy lla
mado absolutista, retrógrado, neocatólico; pues ya lo sa 
béis; en una ocasión que he sido Ministro entré en Pala
cio por la puerta principal después dedos años de rud í
simas fatigas. Esto quería yo decir hace cuatro meses, 
cuando decia que no se cediera á las circunstancias.

La segunda cosa que tengo que hacer, es asegurar que 
no he querido molestar ni ofender ahora ni cuatro meses 
há al Sr. González Brabo; que mis alusiones son al hom 
bre político, y que no puede exigirse que nosotros no dis
cutamos y no midamos nuestras a rm as, siquiera sean 
tan inferiores las mias.

El Sr. PR ESID EN TE : Se suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sóbre la  mesa el dictám en de la co

misión concediendo una pensión á Doña Liboria Torres 
Yildósola.

Se dió cuenta de un Real decreto prom oviendo al em 
pleo de Mariscal de campo á los Brigadieres D. Rafaél 
López Ballesteros y D. Fulgencio Schmid, qne.se anunció 
pasaría á las secciones para nom bram iento de comisión.

El Sr. PR ESID E N TE : Orden dei dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran Las seis y media.

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR
M&DRID.—El Sr. D. Vicente de la ’Cueva , vecino de 

Valladolid, ha escrito en idioma latino una Memoria h is 
tórica de los triunfos conseguidos por el ejército español 
en la guerra sostenida últim am ente contra el Im perio de 
Marruecos. El autor, que se lia propuesto ofrecer á la j u 
ventud una obra que, sirviendo para el estudio, no sea ex- 
traña á las glorias nacionales , la ha presentado á S. M. la 
Reina, esperando solo á que la acoja favorablem ente para 
proceder á s u  impresión, y es de creer consiga pron
to el resultado que se p ropone, y. qqé ^ea la luz pública 
un trabajo científico de que sé nos han dado favorables 
noticias.

  Contra lo que es costumbre en los meses de prim a -
vera, la sequía se prolonga, y la tem peratura no presenta 
variación. El term óm etro de Reaumur m arcaba ayer al 
medio dia i 9 grados puesto á la som bra y h as ta31 p u es
to al sol. Este calor extemporáneo y seguido , si bien no 
perjudicará•Ij^^egqtaqiQp„está causando calenturas* m a
lignas y otras m uchas enfermedades.

BOLETIN DE TEATROS.

S3. MM. séhaW di^tiddo señalar hoy m iércoles, á las 
cuatro de la tardév p a i^  asistir á la función que la A ca
demia Infantil celebra en el Teatro de Novedades, la cual 
se com pondrá'de p ;ezas escogidas, cantándose por todos 
los alumnos un him no escrito para la misma por el niño 
Rodrlgúéz Cao. El Director de la Academia • D. Eduardo 
G uerrero no perdona medio alguno á fin de presentarla 
con toda la brillantez que merecen las augustas Perso
nas á quienes está dedicada; y el Teatro estará colgado é 
iía minado.

A N U N C I O S

REAL, ACADEMIA ESPAÑOLA. DE ARQUEOLOGÍA Y 
de Geografía del Príncipe Alfonso.—Los autores de las 
Memorias presentadas á la Academia optando á los p re 
mios ofrecidos por la misma para este año, se servirán  
presentarse, por sí ó por medio de persona encargada, en 
esta Secretaría; cálle de la Bola, núm . 6, cuarto segundo, 
de nueve á once de la mañana , en donde dando á cono
cer el lema que contiene el pliego cerrado que tienen 
presentado, y  no §u nombre, se les en terará  de un  acuer
do que les interesa.

Madrid 42 de Abril de 186i .= E l Secretario de gobier
no, Luis Perez Rico. 8434

LA PEN IN SU LAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS MU- 
tuos sobre la vida.—Esta Compañía procederá el sábado 
16 del c o rr ien te , á las doce de su m añana, á la subasta 
de adjudicación de los puestos del Mercado construidos 
en Sevilla, plaza d é la  Feria, que no fueron aprobados 
en la verificada el dia 11 del finado Marzo.

Los tipos de la subasta y el pliego de condiciones es
tán de manifiesto desde este dia en la Stibdireccion de 
Sevilla ̂ ex-cónvento del Angel, y en las oficinas d é la  
Compañía, calle Mayor, núm eros 18 y 20, en cuyos pun
tos tendrá lugar la subasta, que será simultánea.

Madrid . 10 de Abril de 4 86i . = El Director general, 
Pascual Madóz. 8438

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑÚY DE SEGU- 
ros sobre la vida.r—Convocatoria á jun ta  general para el 
domingo 17 de Abril de;,1864 á la una del dia.

En cumplim iento del art. 59 de los estatutos de la 
Compañía , sé  convoca nuevam ente á  jun ta  general de 
señores imponentes para ei domingo ,17- de Abril próxi
mo de  1864 ,.A la upa del dia , en .las oficinas de la Direc
ción, calle de la Magdalena-, núm. ct. . :
... Con, arreglo al citado artículo, da jun ta  general se com 

pondrá de todos los imponentes que acudan á recoger 
papeleta de en trada , siempre que no excedan del núm e
ro de 200, quedando, en caso contrario, reducido el dere
cho «de- asistencia- á Los 200-q u e  mayor capital suscrito 
posean ó representen. . ,,

Me atrevo a recom endar la puntual asistencia en a ten 
ción á la importancia de los asuntos que han de.someter- 
se á la deliberación de la ju n ta  g en e ra l, en tre  los que 
figura per su.;im portancia la «modificación propuesta del 
art. 28 d e jo s  estatutos relativo á la inversión de fondos.

Los ’SeñoresYmpoRcntes-que residen en las provincias 
é islas adyacentes pueden autorizar por medio de carta 
á cualquiera persona para ?q m  los represeate.

Las tarjetas de entrada se. diste ib u yon en las oficinas 
de la Dirección gen e ra l, igualmente que los balances de 
cuentas comprensivos hasta.3i de Diciembre último.

• Madrid íl f  de Abril de: i Sfiá.^E l Subdirector g e n é ra l, 
Manqqés de San José. 8431

ENSAYO DE UNA BIBLIOTECA ESPAÑOLA DE Li
bros raros y curiosos, formado con los apuntam ientos de 
D. Bartolomé José G allardo, coordinados y aum entados * 
por D. M. R; Zarco del Valle y f). J. Sandio  Ravon , to
mo prim ero: consta de 358 Tojas en 8.° mayor, impresas 
á dos columnas. Obra premiada por la Biblioteca Nacio
nal en la jun ta  pública del 5 de Enero de 4 86?.

Se halla de venta en’este Establecimiento á 40 reales 
cada ejem plar en rústica. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares se les hará una rebaja de 5 por 10o, y de 10 
por 4 00 de 50 en adelante.

Ea la misma Biblioteca Nacional se hallan tam bién de 
venta las obras siguientes, premiad»s en los concursos 
d e  los-a ños anteriores :

Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguo? reinos, 
provincias, ciudades, villas , iglesias y santuarios de Espa
ña , por D. Tomás Muñoz y Romero.

La Botánica y tos Botánicos de la Península hispano-la- 
sitana, estudios bibliográficos y  biográficos, por D. Mi
guel Colmeiro.

Memoria descriptiva de los Códices notables conservados 
en los Archivos eclesiásticos de España, por D. José María 
de Eguren.

Catálogo bibliográfico y Biográfico del Teatro antiguo es
pañol, desde sus orígenes hast3 mediados del siglo XVIII, 
por D. Cayetano Alberto de la B arrera y  Leirado. 8432

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO DE AGRIMENSURA 
y A rquitectura lega l, obra adoptada de texto, necesaria á 
los T ribunales, Centros adm inistrativos , Autoridades j u 
diciales y gubernativas, Consejos y Diputaciones p ro v in 
ciales, A yuntam ientos, Empresas y Funcionarios p ú b li
cos: tercera edición notablemente corregida y aum enta
da : un tomo en 4.° prolongado, 50 rs.

Manual de contratas de servicios públicos.— Comenta
rios ai pliego denondiciones generales aprobado por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, todas las disposiciones 
vigentes Bobre tan vasta materia, y  la jurisprudencia ad
m in is tra tiva , ó sea los puntos de derecho establecidos 
por las decisiones dei Tribünal S uprem o, Consejo Real V 
ei de Estado: un tom ito, á propósito para llevarle en el 
bolsillo , en 16.°, 8 rs.

A vuelta de correo se sirven francos y certificados 
todos los pedidos que se hagan al autor Marcial de la 
C ám ara, en Valladolid, rem itiendo el im porte en letra ó 
sellos, certificada la carta m  este,últim o caso. 8334—1

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA VOLUNTARIA DE 
la acreditada fábrica de bugías esteáricas y otros produc
tos quím icos, nominada de El Sol, establecida en Mála
ga , prem iada con medallas de prim era clase en las expo
siciones universal de Lóndres de 18t>2 y provincial de 
Málaga en el mismo año.

Por acuerdo de sus dueños los Sres. G arret y  Saenz 
se verificará dicha subasta el dia 15 de 31ayo próxim o, á 
las doce de su  m añana, en la expresada ciudad y despa
cho de dichos señores, sito pasaje de D. Luciano Martí
nez , bajo las condiciones que expresa el p liego , que se 
hallará de manifiesto en el mismo local, donde se facili
tarán  además cuantos datos y explicaciones ,se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores viuda de Llano y so b rin o , calle de Toledo, 
núm . 4 4 > comercio, en Madrid. 8403—8

SANTO DEL DIA

San Hermenegildo, Rey de Sevilla f y  m ártir.
Cuarenta lloras en la iglesia de San Antonio del 

Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas Sel dia  12 ie  Abril de 1864.

Barómetro rEJirEñATÜRÁEá ORADOS !V „ . ESTADOEmn reducidoá 0C oireccioc
8 JBAS. en mi lime- ■ *-  ̂ - del DE*..

tros. Reaumur.' Centígrados. Tieül0* CÍELO.

e m.. 1 702,43 7M , 9*,t E .____ Al. celaj.
9 m. 7-f 2,47 1 j \8  14\7 E____ .íd e m .

. .  701,66 16°,i 20°,1 S-S. E. Cubierto.
3 1,, 702,06 44L3 47°,9 .S.S.E. Idem.
6 U  701.86 1 i NO 4 3a,8 O. . . .  Cási cub.
9 n , 702,71 JT,9 1 \1 _  ^ N .O J d e in .

T em peratura m áxim a de l d i a . , , ,  46\4 20*,4
T em peratura m áx im a a l s o l . . . . . ,  21*5 26*;9
Tem peratura m ín im a d e l d i a . , . . ,  4L1 5*,4

Evaporación en  las 24 h o ras . 4,3 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos ayer, lia llovido en Iluel-

v a , Soria , Zamora y León.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D íu bc g iq n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  12 de Abril de 4 864.

Altara rem

iHr°sá'f‘ P*’™1'-1' líireeciou F a e n a  Estado 
E, - n c » .  . , ,  , ra en- Estadoo .O C * . f  * ?r&dos < « i d e l dol 
| ( . i n ( 7 C  ▼6 1 4 .. d e l *
Líl>APES. , ¡ m a. q « a t o  f ia a to . c ie lo .

-m im e- , $
Krot. °

Bilbao á d
las 9 Én**1 759,6 14,8 N. O. . Brisa. Casi d.#. Tranq.*

Oviedo id. 759,5 13,8 N. E . Idem. N u b es ... »
Sant.? id. 756,4 16,6 Idem.. Idem. C elajes.. »
Oporto id. 757,7 19,2 L R ,. Idem , Vapores.* Bella.
Lisboa id. 756,3 13,5 E .S .E . Vien.* C.°, tluv.1 Idem.
S. Fer.° á

las 8 m.1 757,4 18,1 S. E . .  ídem . Cási cub. Rizada.
Sevilla á

las 9 m .\ 759,2 15,9 S u r . . .  Brisa. Idem .. . .  »
Tarifa id .[ 757,0 16,4 E ste ... Vien,® Id e m ... .  Rizada.

Gran.* id. 758,6 j 13,1 N. E ..  Brisa. Cásid.®.. »
Alican. id 760,3 18,4 Sur. Idem. Id e m .... T ranq.4
Murcia id. 761,2 14,6 Oeste Calma Cási cub. »
Valenc.id. 760,0 19,4 N. E .. Brisa. Despej.0. »
Palma id.. 760,8 16,5 S u r.. Idem Idem ... Tranq.4
Barcel. id 757,9 15,0 S. O . » Id e m .... liem .
Zarag.aid. 755,9 13,0 O.N.O Brisa. Id e m ...,  »
Soria id ..  753,0 i 7,2 ,N. E . . Calma Idem .. . »
Burgos id. 7 6 6  1 1,1 ;E. N. E Brisa. Idem .. . »
Vallad, id. 757,6 11 8 ¡N. O . . Caima Celajería. »
Salam. id 756,9 15,4 |Este. . Idem. Nubes.. . »
Madrid id. 758,7 i 4,7 Idem. Brisa. Celajes.. »
Albac. id. 760,2 15,1 S. E ... V ien.0 Nubes.. . »
Brest á las

8 m añ?. 763,1 10,0 N orte. Calma Despej.® Bella.
Bayona id. 758,0 10,0 S. O ... [Brisa Celajes. En cal?
Marsel. id. 753,3 I 1 N. E . . ídem . Despej.® »
Op.® ayer
á las 9 m.a 759,5 17,í N. E . Brisa. Id e m ....  lVoleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS f ELECffcÁFICAS DF! PSÁNCU

S ita d  o a tmosféri c v e n vario* p un tos  de Enroño el di-a 8 
de Abril de « 864 A las siete de la ■manan''-.

Barómetro
ea mUime- Tempérala - Dirección SSTADO

LOCALIDADES, á 0o j , a engrudos del
al nivel dei , •. , DEL CIELO.m„r, .‘enugraaof. viento.

D u n q u erq n e . 773,5 O3,6 S. E . . .  Despejado.
P a rís ... . . . . . .  771,2 1*,7 E . . , . . . I d e m
B a y o n a . . , . , .  768,0 9°,0 E__ Idem.
Lyon.....................  767,1 3 ,5 N_____  Idem.
B ru se las .., , .  774,2 1°,1 E .S .E .  Idem.
Vien'a . . .  765,5 — 2 ,8 N. O . .  Cubierto.
r u r i n . . . . . , ;  766,2 4®,0 N..Nublado.
R om a,   753,5 4®,7 E...Cubierto.
F lo r e n c ia . . . .  763,1 2°,0 N. E. . .  CúA cubiert.
S. P é te rsb u rg o  773,6 — 8®,3 E.. Sereno.
G onsiant inopia, » » » »
Stockolm o . . . .  t » » »
C openhague » » » »
G re e n w ic h ..  772,1 6°,8 S...Cubierto.
L e ip z i g    764,2 - 2 ° , 8  N . N . O .  Nublado.

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d
De los partes rem itidos en esJe dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s  , la del a e re a d o  de  gra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
b  s ig u ien te

ENTRADO r o s  LA£ ? CERTAS EN FL DIA DE H03.
1.781 fanegas de trigo .
2.278 arrobas de h a rin a  de id.
8.322 arrobas de carbón.

104 vacas, que componen 42.931 libras de peso. 
217 carneros , que hacen 5.692 id. id.
88 corderos, que hacen 2.092 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL D1A 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á  24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 21 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  á r ro b ^ , y  de 40 á 48 

cuartos l ib ra .
rocino añejo , de 34 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cu ar

tos libra.
J a m o n ,d e i1 8  á 4 30 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cuarto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 1 4 c u a r to s .

PRECIOS DE GhANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada,'de 29 á 3Í rs . fanega.
¿U garroba , á 44 r s . id .

T rig o  v en d id o ...............  3.367 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . *

P recio  m á x i m o . , 53 U.
I iem  m ín im o     47
I iem  m e d io . . . . . . . . .  . 50,57.

Lo que se anuncia ai público p a ra  su inteligencia. 
Madrid \ i  de Abril de 1864.=» El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesio.

Bolsa de Madrid  
Cotización del 12 de Abril de 1 864 á las tres de la tarde .

PONDOS PÚBLICOS.
TÍ:ulos d e l 3 po r i 00 c o n so lid a d o , publicado, 52-50, 

55, 60 y 65; á plazo, 52-70 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 d ife r id o , publicado, 48-40 y 30; 

á plazo, 48-70 pri. 25 c. fin cor. v o l; 48-10 fin cor. vol.
Inscripciones en el Gran Libro ai 3 por 100 id . , p u 

blicado , 48.
Deuda ainorfizabie de prim era clase, no publicado, 

54 d.
Idem id, de segunda id ., i d . , 32 d.
Idem del persona l, id . , 23-05.
Idem m unicipal de Sisas de l Ayuntam iento de Madrid, 

con 2 % de interés anual, id , 47-5o d.
Obligaciones municipales, al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 dé interés an u a l, id . , 91-80 p.
A cciones d e ,c a r re te ra s , em isión de V.* de A b rijd e  

185 dé á í  j b é  r s . ,6  por 100 a n u a l , sin cu p ó n , publi
cado , 9 t, < , . -

ídem  de’ a 1000 r s . , sin cupón , no paplicado, 97.
Idem de i .® de Juq io  de 1851, de 5 23)00 rs., publica

do , t'M.
Idein de 31 de Agosto de 4 8o2, de á 2.000 r s . , no 

publicado, 98-50.

Idem de 4 /  de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id . ,  97.
Idem de O bras púb licas de I.® de Ju lio  de 1858, 

idem , 96-80 p.
Idem  del C anal de Isab e l II , de  á 1.000 rs., 8 p o r  400 

anual, id., 109 d.
O bligacionesdelE stado  n a ra  su b v en c io n es  de ferro

carriles, publicado, 91-75 y 70.
A ccionesdel Banco de España, no publicado, 215y 214.
Idem dpi Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica deSan Juan de A lcaráz,id ., 7 5 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  del N orte 

de E spaña, id . , 107 d.
Idem de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á R e u sy  Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id , id .. 90 d.
Idem del id. de Patencia á Ponferrada , ó sea del N or

oeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual; id., 91 d.
Idem de* la Compañía general de C réaito  Ibérico ,id ., 

75 p, •
C,\MBIÓ3.

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 49-Í0 p.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-18 d.

Plazas del reino .

Dauo. Bene^cio D a5o. Beneficio

A lb a c e te . . . .  J4 d . » Lugo  » »
A lic a n te .. . .  par p » Málaga. . . .  par. »
Almería . . . .  Yi » M urc ia .. *.. par. »
Avila.. !/i  » O re n se .. . .  % p. »
B adajoz. . .  . % » O viedo.. . .  3/8 d. »
B a rce lo n a ... » % ' f a le n c ia . . .  par. »
B ilbao  Yí d. » I P am plona., par p. »
B u r g o s . . . . .  p a rd . » |  Pontevedra. »
C á c e re s .. . .^  .J4 » Salam anca.! 3/8 p.
Cádiz . . . o• .  1 d. » San Sebas-
G a s te l lo n ...  >' » t i a n . . . . .  » J^d.
Ciudad-Real. » S an tander. A/n »
C ó r d o b a . p a rd . » Santiago.. .% »
C o r u ñ a . , . . .  1/8 d. » S eg o v ia .... par p. »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » }4 d.
G erona  » » Soria   Yi P- »
G ra n a d a . . . .  » T a rrag o n a , p a rd .  »
G uadalajara  p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  • » » T o le d o . . . .  »
H u e s c a . / . . .  » » V a len c ia ... Ye }>
i a e n . . . . . . .  par. » V alladolid % d. »
L e ó n ... . . . .  % d. » V ito r ia . . . .  p a r  d -  »
L érid a   » » Z am o ra ..1.. Ya »
L ogroño,. , .  p a r d. » Z aragoza . par d . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de AbriL — In te rio r , 49-25.— Diferida, 
45-25.

Amsterdam  9 de Abril. — In te rio r , 49 7/3.— Diferi
d a , 45 7/8.

Francfort 9 de Abril.— In te rio r , 49 5/8. — Diferida,
461 /8 . • ■ ,

Londres 9 de Abril.— Consolidados, 9Í 7/8 92.— Inte
rior españo l, 53 á y¿.—Diferido, 46 J4-

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . - r  A las ocho y media de la noche.— 
Función 1.a de abono .— Un bailo in  maschera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y m ediada la no
che.— La hipocresía del vicio.—Baile.— Un beso y un bofetón.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la 
noche.—Función 177 de abono.—Undécima represen ta
ción de prestid i gitacion por Mlle. Benita Angpinet. Esta 
funejon constará de tres partes : 1.a Un sueño en China. 
2.a El reino de Siam. 3.a El panorama eléctrico, ó La na
turaleza animad i.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de la 
noche .— Los dioses del Olimpo.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la n o c h e .^  
Un banquero, comedia nueva ea  cinoo aet Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media dé la no
c h e — El trapero de Madrid.


